ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO CELEBRADA EL DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2004

Asistentes:

SR. ALCALDE-PRESIDENTE:

D. José Luis Fernández Merino - PSOE

CONCEJALES:

D. Manuel Ángel Fernández Mateo - PP

Dª María del Mar Escudero Solórzano - PP

D. José Fernando Lara Navacerrada - PP

D. Alberto Matiaces Alonso – PP

Dª María José Esteban Raposo - PP

Dª María Luisa Suárez Sánchez - PP

Dª María Dolores de Diego Fernández - PP

D. Ignacio José Pezuela Cabañes - PP

D. Jorge Calderón Hernández - PP

Dª Natalia de Bartolomé Bertolín - PP

D. Francisco Sánchez Rico - PP

Dª Agustina Lozano Muñoz - PSOE

D. Alfonso Berrocal Delgado - PSOE

D. Narciso Romero Morro - PSOE

Dª María Tatiana Jiménez Liébana - PSOE

Dª Ana María Vispo Vale - PSOE

D. Julián Guijarro García - PSOE

D. Ángel Mateos Chaparro - PSOE

Dª Mónica Martínez Crespo - PSOE

D. Rubén Holguera Gozalo - IIISSR
D. Ángel Requena Fraile - IIISSR
Dª María del Carmen Manzanares Cabrera - IIISSR
D. Ángel González Moreno - IIISSR
D. Jesús García Contador - IUCM
INTERVENTOR: 

D. Javier Arranz Peiró
SECRETARIO:

D. Enrique Seoane Horcajada.

______________________________

En San Sebastián de los Reyes (Madrid), siendo las diecinueve horas del día 18 de Noviembre de 2004, se reúnen en primera convocatoria en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, D. José Luis Fernández Merino, las personas arriba relacionadas, al objeto de celebrar sesión ordinaria del Ayuntamiento Pleno conforme al orden del día expresado en la convocatoria.


A efectos de votaciones se hace constar que este órgano colegiado está integrado por veinticinco miembros de hecho y de derecho.


Acto seguido, se trataron los siguientes asuntos:

Nº 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS CORRESPONDIENTES A LAS SESIONES DE 7 (2) Y 21 DE OCTUBRE DE 2004, EXTRAORDINARIAS Y ORDINARIA, RESPECTIVAMENTE.


Se aprueban por unanimidad las actas de las sesiones indicadas en el epígrafe.
Nº 2.- PROPUESTA DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN A LA EMPRESA MUNICIPAL DE SUELO Y VIVIENDA DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES, S.A. DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE BIBLIOTECA CENTRAL.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En consonancia con lo que acabamos de aprobar en la Junta General de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda con el PAIF en el cual se recoge como uno de los trabajos previstos para el año 2005 la ejecución de la dotación municipal conocida como Biblioteca Central y de la cual existe un proyecto reformado, se trae a este Pleno la encomienda de este Ayuntamiento para encargar ese trabajo a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda. El trabajo consiste en encargarse de la reforma del proyecto de la Biblioteca Central tal y como esta recogido y en función de los informes obtenidos por la Comunidad de Madrid que aprueba y participa en el desarrollo de esta iniciativa, en función de la nueva normativa existente desde que se aprobó el proyecto original y de las necesidades detectadas en este período. Recoge esa modificación la contratación y el seguimiento de la obra. 

La experiencia con otros proyectos similares hace pensar que encomendar esta tarea a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda es dotarla de la agilidad y flexibilidad necesaria para poner en marcha una dotación tan importante y tan necesaria como es la Biblioteca Central.
Sr. Fernández Mateo (PP): De sobra es conocida nuestra postura sobre la ubicación de la Biblioteca Central, creemos que es absolutamente necesaria para los habitantes de este municipio y para los centros que existen en el mismo pero, desde luego, no estamos de acuerdo en su ubicación. Nosotros en nuestro programa llevábamos una zona que es la Avda. Navarrondán y creemos que es el lugar más indicado para que esté allí la Biblioteca Central. Por lo tanto no estamos de acuerdo con esta encomienda y queremos hacer una puntualización con respecto a esta encomienda y con respecto a todas las que se realicen por parte de este Ayuntamiento a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda.

Las encomiendas suponen un coste de un 7 por ciento al Ayuntamiento, un coste que paga el Ayuntamiento a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda. Ya que se va a realizar una contabilidad y unos presupuestos por programas y subprogramas, nosotros sí que pedimos al Concejal de Hacienda que todos los costes que se deriven por parte del Ayuntamiento a la Empresa Municipal de la Vivienda se cuantifiquen. Es decir, que los recursos de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda sean los propios de la empresa y que se diferencie perfectamente cuándo la citada empresa se asesora de técnicos municipales porque puede ocurrir – como hemos observado – que se duplica el gasto; es decir, la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda tiene sus técnicos pero también se asesora de los técnicos municipales y si encima le estamos pagando un 7 por ciento más pues estamos pagando sobre un proyecto y una inversión una cantidad adicional que, desde luego, este Ayuntamiento no está para tirar muchos cohetes con respecto a la economía. Entonces, pedimos al Concejal que se realice por quien corresponda de la Intervención un estudio para que no se duplique ese gasto. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Por si acaso alguien no conoce dónde se prevé la ubicación de la Biblioteca Central decir que es en la Plaza de Andrés Caballero en la zona en la que ahora hay un parque; de toda esa parcela se ocuparía escasamente una tercera parte para ubicar esta Biblioteca Central. Desde luego el Equipo de Gobierno cree muy necesaria la Biblioteca pero también cree muy necesario que sea central. La ubicación que el Partido Popular propone en la zona de Navarrondán este Equipo de Gobierno no la entiende adecuada pues dejaría de ser central al ubicarse en una zona industrial que en una zona central del municipio y cerca de los vecinos. 

En cuanto a la ubicación de esta Biblioteca decir que ocupa escasamente un tercio de esa parcela y, por supuesto, los juegos infantiles y toda la zona de juegos que se encuentran allí se respetarían y trasladarían para poder mantener todas las dotaciones infantiles, además la propia Biblioteca incrementaría las dotaciones que para niños y niñas se tendría en esa zona ya que la propia Biblioteca incluye espacios para los juegos de niños, espacios para mediateca, para la lectura, espacios exclusivos para la Biblioteca Infantil y, además, en cuanto a su ubicación con el entorno, decir que la Biblioteca que se ubicaría en esa parcela está deprimida con respecto al entorno, no levanta más de 7 metros con respecto a los edificios más cercanos que, siendo cercanos se alejan de la Biblioteca más de lo que puede ser cualquier calle media del municipio y, por lo tanto, tampoco afecta a esa visión. Creo que es el lugar ideal pues el centro geográfico del municipio y la Biblioteca Central qué menos que si es Central tendrá que estar en el centro, y desde luego es una dotación muy necesaria y que dotará de unos recursos culturales a todos los vecinos que deberían estar encantados con tener tan cerca la Biblioteca Central de San Sebastián de los Reyes.
Sr. Fernández Mateo (PP): Nos ha estado usted explicando el significado de una Biblioteca Central. Yo creo que cuando se denominó así una Biblioteca era todo menos que esté justo en el centro porque a lo mejor nos tendríamos que ir de este Ayuntamiento al centro neurálgico del municipio. 

Estamos hablando Sr. Holguera entre un punto y otro ¿qué puede haber, 300 metros, 400 metros en línea recta como mucho? Por favor, no me diga usted que es Central por 400 metros. 


Me habla usted que es un parcela que está deprimida y que ahí hay un parque. Desde luego si hay una necesidad que tenemos sobre todo en el casco en este municipio es de parques porque hay poquísimos y muy pequeños pero si además los reducimos lo que hacemos es lo que tenemos que hacer, coger el coche e irnos a otro municipio o a la Dehesa. Yo creo que estando a 400 metros y estando todavía más deprimida esa parcela nuestra postura es que la Biblioteca Central se construyese en la parcela dotacional, propiedad del Ayuntamiento, que está en la Avda. de Navarrondán. Al final a lo mejor es cuestión de gustos, desde luego de centralidad es lo de menos.

¿Que es absolutamente necesaria? Estamos completamente de acuerdo, siempre se lo hemos dicho y siempre lo vamos a decir. Creo que somos el municipio de la Comunidad de Madrid con este número de habitantes que menos Bibliotecas tiene por habitante. Yo creo que es absolutamente necesaria pero nuestra postura es no hacerla en ese lugar. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): Dos puntualizaciones. Primero, sobre el centro del municipio debería mirar una foto aérea de San Sebastián de los Reyes y de su casco, este Ayuntamiento está muy lejos del centro de San Sebastián de los Reyes y de su casco, hemos crecido mucho hacia el norte y el centro también se traslada hacia el norte. 


Cuatrocientos metros es poco o mucho. San Sebastián de los Reyes tampoco es un municipio tan grande y el centro, desde luego, si lo movemos 400 metros nos alejamos mucho. Lo que sí está mucho más cerca es el propio Parque de La Marina y cuando dice que ahí hay un parque no me refiero a un parque verde, me refiero a un parque infantil, y el parque infantil se respeta pues se trasladará para que la Biblioteca ocupe el sitio que ocupa el parque infantil y el parque infantil se desplaza 20 metros para mantenerse al lado de la Biblioteca. En cualquier caso decirle que este municipio otra cosa no pero Bibliotecas tiene tres, posiblemente seamos de los municipios que más Bibliotecas tenemos por habitante de la Comunidad de Madrid; o sea, pocas no tenemos, somos el municipio que más Bibliotecas tiene de la Comunidad de Madrid. 


En cualquier caso el Equipo de Gobierno piensa que la ubicación, digamos, entre la zona antigua y la zona de ampliación de urbanizaciones es bastante más idónea que una ubicación como la que ustedes proponen que es entre la zona residencial y la zona industrial de San Sebastián de los Reyes. 
Sr. Alcalde-Presidente: Quiero recordar a todos que lo que se va a votar no es la ubicación de la Biblioteca que es lo que ha centrado el discurso. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Alcalde, nos permitirá que por lo menos justifiquemos

Sr. Alcalde-Presidente: Yo le permito que usted justifique pero es que estamos debatiendo la ubicación de la Biblioteca y el punto del orden del día es la encomienda.  
Sr. Fernández Mateo (PP): Creemos necesario que se construya una Biblioteca Central, lo venimos demandando desde hace mucho tiempo, pero nos dejará usted por lo menos justificar el voto.
Sr. Alcalde-Presidente: Totalmente, de hecho les he dejado. Pero vuelvo a insistir que lo que votamos es la encomienda. 
- Finaliza el turno de intervenciones - 


Dada cuenta de la propuesta que formula la Concejal Delegada de Cultura, Educación, Juventud e Infancia y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo de 15 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda encomendar a la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A. la gestión integral del “Reformado del Proyecto de Ejecución de la Biblioteca Central”, según proyecto de los Arquitectos D. José Luis Sánchez Pérez y D. Norberto Servilla Hurtado, a realizar en la parcela sita en la Avda. de la Sierra 2-D, inscrita en el Registro de la Propiedad de San Sebastián de los Reyes al tomo 455, libro 373, folio 111, registral nº 19.272, con el traspaso de los fondos económicos necesarios para la ejecución de la obra.
Nº 3.- CONCEJ. RRHH. PROPUESTA DE DENUNCIA DEL CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL. 

Sr. Berrocal Delgado (Concejal Delegado de Administración): En este punto se trata nada más que de la obligación formal de proponer al Ayuntamiento Pleno la denuncia del Convenio finalizado, y aunque automáticamente en sus cláusulas se establece la vigencia del mismo este órgano es el que lo aprobó y es este órgano de decisión suprema de este Ayuntamiento es el que debe denunciarlo hasta que no sea, lógicamente, sustituido por otro.

Sr. Fernández Mateo (PP): Nosotros una vez más estamos perplejos por la actuación de lo que se denomina un Equipo de Gobierno de izquierdas porque nos han traído ustedes aquí privatizaciones del Servicio de Deportes y eso alguien que se denomina de izquierdas. Ahora, a la hora de negociar el Convenio Colectivo nuestra sorpresa es que no llegan ustedes a ningún acuerdo y llevamos dos jueves soportando, bueno no, los trabajadores están ejerciendo el derecho libre de protestar ante una negociación colectiva. 

Quiero recordar también al Equipo de Gobierno que contrató, y nosotros denunciamos, a un abogado externo para negociar este Convenio y parece ser que no ha servido absolutamente para nada y lo que queremos es proponer al Equipo de Gobierno establecer un mes más para que ustedes lleguen a un buen entendimiento con los sindicatos; creo que se puede llegar, las diferencias entre unos y otros no son tan extremas, y lo que les pedimos es que hagan un último esfuerzo negociador y a ver si se puede llegar antes de la finalización del año a un buen acuerdo con los sindicatos. 
Sr. Alcalde-Presidente: Agradecemos su voluntad. El Gobierno es el que tiene la obligación y la responsabilidad de establecer la dinámica de la gestión. El hecho de que se denuncie el Convenio no significa en absoluto que se rompa el diálogo con la parte social, de hecho hoy mismo se ha cursado instrucciones para que se convoque a la Comisión negociadora de nuevo por si hay posibilidades de, analizada la situación, retomar el asunto. En cualquier caso la denuncia del Convenio es una obligación formal y como tal el Gobierno considera que tiene que traerla al Pleno y la va a someter a la consideración. Yo entiendo el papel que usted plantea pero no lo compartimos en estos momentos. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Yo creo que denunciando el Convenio se renuncia un poco más al diálogo. 
Sr. Alcalde-Presidente: Esas son sus palabras, Sr. Fernández, no las nuestras.

Sr. Fernández Mateo (PP): Por supuesto que son mis palabras. 


Lo único que les pedimos es un esfuerzo más. Sabemos que llevan bastante tiempo negociando y es un esfuerzo más. Nosotros no vamos a entrar, como grupo político que somos de la oposición, dentro de la negociación entre el Equipo de Gobierno y los Sindicatos, lo único que les pedimos es que un pelín más de afán por llegar a un acuerdo con los Sindicatos porque bajo mi punto de vista tampoco están las posturas tan separadas. 
Sr. Alcalde-Presidente: Tendremos en cuenta su sugerencia. 
- Concluyen las intervenciones -

El Ayuntamiento Pleno en sesión de 15 de diciembre de 2000 aprobó el Texto del Convenio Colectivo del Personal Laboral para el período 2000-2003, así como los reglamentos de Formación, Fondo de Acción Social, Funcionarización y la distribución de unos fondos adicionales para hacer frente a la corrección de desequilibrios retributivos existentes entonces en algunas categorías de la plantilla.


Transcurrido el tiempo señalado en el Convenio para su vigencia, se procede a su denuncia. A este respecto el artículo 86.3 del Estatuto de los Trabajadores señala: “denunciado un convenio y hasta tanto no se logre acuerdo expreso, perderán vigencia sus cláusulas obligacionales”.


En base a estas consideraciones y entendiendo que el hasta ahora vigente convenio ha ampliado su período de vigencia (2000-2003) y de conformidad con el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 15 del mes y año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, acuerda:

Primero.- 
Denunciar el convenio colectivo del personal laboral de este Ayuntamiento para el período 2000-2003, aprobado por el Pleno Municipal el 15 de diciembre de 2000.


Segundo.-
Mantener el contenido normativo del Convenio denunciado hasta tanto sea sustituido por otro nuevo.


Tercero.- 
En tanto no haya nuevo acuerdo, los aspectos retributivos a partir del 1 de enero de 2005 se ceñirán a lo determinado por la legislación correspondiente de carácter general.

Nº 4.- INT. RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIONES DE EJERCICIOS CERRADOS.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Se trae aquí el dictamen de Comisión Informativa de Hacienda de reconocimiento de una serie de obligaciones. 
- No se registra ninguna otra intervención -

Dada cuenta de las facturas que luego se relacionarán, correspondientes a ejercicios cerrados, gastos que no fueron comprometidos ni reconocidos en el momento que procedía.


CONSIDERANDO que el artículo 157.1 de la Ley 39/1988, reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los créditos del estado de gastos de cada Presupuesto sólo podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del propio ejercicio presupuestario.


CONSIDERANDO, por otra parte, que el artículo 26.2.c) del Real Decreto 500/1990 dispone que se aplicarán a créditos del Presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones procedentes de ejercicios anteriores a que se refiere el artículo 60.2 del mismo, estableciendo además el citado precepto que corresponderá al Pleno del Ayuntamiento el reconocimiento extrajudicial de créditos siempre que exista dotación presupuestaria.


En base a cuanto antecede y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera de 15 de los corrientes, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), ninguno en contra y once abstenciones (PP), acuerda comprometer y reconocer la obligación de pago de las siguientes facturas, reservando para ello crédito suficiente en el Presupuesto vigente, reserva de crédito que supone la renuncia expresa a realizar gastos por el nuevo importe durante el presente ejercicio, al objeto de obtener de este modo la necesaria cobertura presupuestaria para el referido gasto:

	EJERCICIO 2003

	ACREEDOR
	OBJETO
	IMPORTE
	FACTURA

	Restaurante Luis
	Comidas María Manzanares
	288,90
	4095/04

	Jesús Haro Tapias
	Alquiler sala para Escuela Taller Imagen
	584,64
	2215/04

	Hnos. Salazar
	Reparación máquina motorizada
	49,80
	1726/04

	Vama
	Lente protector vehículo Policía Local
	21,94
	3257/04

	MRW
	Servicio de mensajería en diciembre 2002, Sección Salud
	8,36
	10910/02

	Certified
	Adquisición desinfectantes para sanitarios de Protección Civil
	205,32
	4093/04

	C.E.E. Apadis, S.L.
	Trabajos de distribución de folletos de actividades de la Delegación de la Mujer
	487,20
	1151/04

	Esteban Rivas
	Alquiler de furgoneta sin conductor meses de febrero a mayo 2003
	176,32
	6481/04

	Opade
	Ampliación servicio apoyo y cobertura instalación deportiva julio/03
	106,40
	4094/04

	Viveros Sánchez, S.L.
	Adquisición de plantas con destino a vías públicas
	6.522,50
	4014/04

	Grafoffset
	Trabajos de impresión de la Plaza Deportiva número de abril/00
	917,68
	2043/04

	C.E.E. Apadis, S.L.
	Trabajos de distribución del díptico “Veranea en Sanse”
	535,92
	1148/04

	La Voz-Gacetas, S.L.
	Inserción de anuncio en el número de abril 2003
	641,74
	3730/03

	Conalsa, S.A.
	Adquisición de horquillas abatibles con destino a vías públicas
	556,57
	1538/03

	Carmen Salamero Mota (Pirueta)
	Adquisición material deportivo (maillots rítmica)
	750,29
	5397/03

	Romero Hnos. Aires, S.A.
	Material oficina (transparencias)
	232,00
	3256/03

	Hnos. Salazar, S.L.
	Adquisición de varios artículos para instalación de riego en c/ Palmeras
	373,82
	1728/04

	Arte Alcance
	Trabajos octubre-diciembre 2003 “Programa La Mujer y el Arte”
	479,13
	2149/04

	Arte Alcance
	Trabajos octubre-diciembre 2003 “Talleres de Historia”
	1.550,63
	2151/04

	Opade
	Diferencia IVA fra. Por haberse omitido
	125,26
	46/02

	MRW
	Servicio mensajería realizado junio/02
	7,82
	7451/V

	Gestión profesional deportiva, S.A.
	Atención al usuario en piscinas del polideportivo durante verano/03
	23.679,19
	04SSR03B

	Electro-Sanse, S.L.
	Material eléctrico para Artes Escénicas
	253,34
	89

	Equisat-CLM
	Gestión residuos biosanitarios y contenedor 60 l.
	106,57
	221154

	Citae
	Reparación etapa de potencia UHF Canal 47
	1.436,17
	607

	                               TOTAL
	 40.097,51


Nº 5.- CONCEJ. ECONOMÍA Y HACIENDA. APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO GENERAL PARA EL EJERCICIO 2005.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): En primer lugar y antes de entrar en la presentación de la propuesta de Presupuesto para el 2005 quería introducir una modificación a propuesta de los Habilitados Nacionales en el artículo 29 de las Bases de Ejecución del Presupuesto General para el ejercicio 2005 y que creemos que va a servir en su momento para agilizar los trámites y que dice así: “No obstante, en el caso de vacante, ausencia o enfermedad del Concejal/Concejala Delegado/Delegada que presida la Mesa de Contratación, se procederá a su sustitución por los Tenientes de Alcalde de su grupo político municipal por el orden de su nombramiento”. No sé, Sr. Secretario, el procedimiento, si se vota ahora o se incorpora luego en el conjunto del acuerdo.

Hecho esto, paso a la introducción y a la presentación de los Presupuestos Generales para el año 2005 que el Gobierno trae a este Pleno  para su aprobación.

En primer lugar este Concejal de Economía y Hacienda no puede abstraerse de la situación de crisis financiera que vive el Ayuntamiento y que obliga al Gobierno municipal a elaborar unos Presupuestos rigurosos y equilibrados. 


Por otro lado hay que destacar que el proceso de saneamiento financiero en el que se encuentra inmerso este Ayuntamiento empieza a proporcionar sus primeros frutos. En primer lugar y con los datos de que actualmente se dispone en los Servicios Económicos de este Ayuntamiento, la liquidación del Presupuesto que ahora se está ejecutando, es decir el Presupuesto del año 2004, va a resultar francamente positivo: los ingresos corrientes van a superar a los gastos corrientes, el resultado presupuestario será positivo, el ahorro será positivo también y el remanente negativo de tesorería va a experimentar una notable disminución. 


El Presupuesto que traemos para el ejercicio 2005 es por sus características un Presupuesto equilibrado. Se trae aquí para su aprobación presentándose equilibrado en sus dos bloques principales, por un lado el bloque de ingresos y gastos corrientes (capítulo 1, 2, 3, 4 y 5 de ingresos, y capítulos 1, 2, 3, 4 y 9 de gastos) y, por otro lado, el bloque de ingresos y gastos de capital (capítulo 6,7 y 8, y 6, 8 y 9). El efecto que se produciría si durante la ejecución del Presupuesto de 2005 se reconocieran derechos por operaciones corrientes por encima de las previsiones iniciales no sería otro que el de enjugar el saldo negativo del remanente de tesorería. Por otra parte, si no se reconocieran derechos por operaciones corrientes por encima de las previsiones iniciales el resultado presupuestario no sería negativo ni tampoco alteraría el estado de remanente de tesorería. A la vez, no se plantea el escenario de obligaciones corrientes reconocidas por encima de los derechos corrientes liquidados, es más, si esta Concejalía detectara un incremento de la velocidad del gasto corriente que estuviera por encima del ritmo del ingreso corriente entraría en funcionamiento la cláusula contenida en el art. 4/5 de las Bases de Ejecución que posibilita la no disponibilidad de crédito para gastos cuando se produzca esta situación de emergencia que, por supuesto, esta Concejalía tratará de evitar en la medida de sus posibilidades. 


El otro equilibrio que se ha mencionado es el que afecta a los ingresos y gastos por operaciones de capital. Por lo que respecta a los ingresos no hace falta señalar que se trata de recursos afectados a la finalidad señalada en el anexo de inversiones. Además durante los dos primeros meses del año 2005 se procederá por la Intervención General Municipal a elaborar el correspondiente expediente de incorporación de remanentes de créditos de inversiones al Presupuesto de 2005. Se trata de añadir al nuevo Presupuesto una modificación de crédito con el objeto de proseguir la gestión de las inversiones previstas en el 2004 y que no han sido completamente ejecutadas al 31 de diciembre. Por último, se añade al anexo de inversiones en estos Presupuestos un documento suplementario que refleja aquellas inversiones que podrán ser ejecutadas durante el ejercicio 2005 siempre que previamente se haya reconocido los derechos de financiación de estos gastos. Se destaca por su importancia las inversiones que se llevarán a cabo en Deportes, que sin duda contribuirán en gran medida a la satisfacción de las necesidades de los vecinos de San Sebastián de los Reyes.

El Presupuesto como instrumento para la mejora de la gestión municipal. El Presupuesto municipal para el 2005 es un Presupuesto por programas, objetivos y actividades que, por cierto, rebasan los límites de la normativa actual aplicable a la Administración Local española, donde las definiciones de las actividades y objetivos de los subprogramas brillan por su ausencia. 

El Presupuesto de 2005 es un Presupuesto a la vez analítico y crítico. Es analítico porque engrosa aún más las partidas de gasto aportando mayor información a la vez que cuenta con un arsenal de herramientas apropiadas para efectuar el seguimiento de la ejecución de los subprogramas del capítulo 2 “Gastos de Bienes Corrientes y Servicios”, poniendo así de manifiesto las posibles desviaciones que se pudieran producir entre las estimaciones previstas de gasto y las ejecuciones reales de los mismos.

El capítulo 2 del Estado de Gastos que acabo de mencionar se construye mediante familias de subprogramas que se integran en los correspondientes programas. El subprograma es la unidad básica de presupuestación y consiste en un sistema de actividades determinadas que se ordena a la consecución de un objetivo en un plazo de tiempo concreto. Los expresados objetivos aparecen definidos en las fichas que cada Concejalía delegada anteriormente ha remitido a la Intervención General Municipal y que han constituido la materia prima sobre la que se ha elaborado la ficha presupuestaria que obra en el expediente. 

También es obligado referirme a los indicadores. Por primera vez en la historia presupuestaria de San Sebastián de los Reyes se presenta el Presupuesto con unas herramientas sencillas pero útiles, destinadas a la medición de la eficacia, eficiencia, economía y calidad de las distintas actividades que componen los subprogramas. 


La primera batería de indicadores se refiere al último Presupuesto liquidado, o sea, el correspondiente al 2003, mientras que la segunda batería se ocupa del Presupuesto futuro, o sea del que traemos a su aprobación hoy, el de 2005. 

Esta primera colección de indicadores se refiere a hechos ya realizados, en cambio la segunda, al tratar de hechos futuros, trata de medir las posibles desviaciones entre las previsiones efectuadas y las ejecuciones realizadas. La razón última de estos indicadores no es otra que proporcionar un análisis mínimo de las causas de las variaciones que se produzcan en la ejecución de los subprogramas para poder adoptar en su caso las medidas oportunas de corrección y mejora. 


El objetivo del Presupuesto es fundamentalmente ser una herramienta valiosa para la gestión municipal, a la vez que proporcionar bienes y servicios de calidad a los ciudadanos de San Sebastián de los Reyes, servicios que, por otro lado, deben ser prestados con el menor coste posible. Para la consecución de este objetivo el Gobierno de San Sebastián de los Reyes propone las siguientes medidas:

1.- Desaceleración paulatina de los incrementos de los gastos de personal y de los gastos de bienes corrientes y servicios mediante el impulso decidido de políticas de racionalización y optimización de los recursos humanos con que cuenta el Ayuntamiento, modernizando y simplificando los actuales procedimientos administrativos e introduciendo, también por primera vez, retribuciones de carácter variable que estarían vinculadas al cumplimiento de objetivos que previamente se hayan establecidos. 

2.- Implicación plena de los Concejales Delegados en la administración de los gastos que les corresponda, pudiendo consultar ellos mismos, en directo desde sus ordenadores y en cualquier momento el estado de ejecución de sus partidas presupuestarias. 


3.- Elaboración antes del 1 de enero de 2005 de un calendario que contenga la planificación de la contratación administrativa (puntos 2 y 6) y de las ayudas y subvenciones (art. 4) así como un claro esfuerzo en la búsqueda de mejores precios para los bienes y servicios adquiridos a la vez que se establecerá un nuevo sistema de control en el procedimiento de la contratación administrativa. 


4.- La ejecución de un seguimiento mensual del gasto correspondiente a los capítulos 2 y 6, Bienes Corrientes y “Servicio a Inversiones Reales, respectivamente, mediante la convocatoria de reuniones con los distintos responsables de los servicios, secciones y unidades para analizar las posibles incidencias y proponer las correspondientes mejoras para la gestión.

5.- Un control riguroso y permanente de la gestión y calidad de los servicios de Deportes, mejoras en vías públicas, asfaltado y pavimentación, mantenimiento de parques y jardines y recogida de residuos sólidos urbanos, solicitando a los vecinos que no duden en manifestar al Ayuntamiento sus quejas y sugerencias sobre estos servicios que consideramos básicos y primordiales.


6.- Una proyección exterior para la mejora de la gestión presupuestaria. Los Concejales de Economía y Hacienda y Administración promoveremos la creación de un club de Ayuntamientos para intercambio de información al objeto de conocer y aplicar al entorno aquellas experiencias en la gestión que otros Ayuntamientos españoles hayan conseguido materializar. 


Como conclusión, el Presupuesto que el Gobierno municipal presenta al Ayuntamiento Pleno para su aprobación es un Presupuesto factible, que contribuirá a mejorar la ciudad de San Sebastián de los Reyes. Esperemos que sus habitantes así lo perciban. 

El Presupuesto, que se trae a su aprobación, en cifras generales está compuesto en las cifras macroeconómicas en el Estado de Gastos 70.083.413 euros, repartiéndose sus cifras globales el capítulo I de gastos de personal 25.717.067,00 euros; el capítulo II de gastos en bienes corrientes y servicios 26.288.684,00 euros; capítulo III de gastos financieros 269.625,00 euros; capítulo IV de transferencias corrientes 5.880.888,00 euros; capítulo VI de inversiones reales 10.670.730,00 euros; capítulo VIII de activos financieros 155.250,00 euros y el capítulo IX de pasivos financieros 1.101.169,00 euros. 

En el Estado de Ingresos conlleva la cantidad, al ser un Presupuesto que se presenta equilibrado, de 70.083.413 euros, que en sus principales partidas de ingresos en el capitulo 1, impuestos directos, 19.563.398,00 euros; capítulo 2, impuestos indirectos, 11.000.000,00 euros, capítulo 3, tasas y otros ingresos, 16.050.432,00 euros; capítulo 4, transferencias corrientes, básicamente las transferencias de la Administración Central o del Estado, 13.741.959,00 euros; por ingresos patrimoniales, 500.000,00 euros; por enajenación de inversiones reales, 7.516.329,00 euros; transferencias de capital, 1.556.045,00 euros y activos financieros, 155.250,00 euros.

Aunque las cifras en sí pueden aburrir, yo voy a hacer brevemente una presentación detallada de los capítulos fundamentales del gasto. El capítulo I de gastos de personal que supone 25.717.067,00 euros quisiera hacer una breve exposición. En la RPT adicional que acompaña a los Presupuestos se presenta una nueva estructura ordenada por las delegaciones hechas por Alcaldía. Además se incluyen otras unidades administrativas como la que da apoyo a la propia Alcaldía, a su Gabinete así como a las otras lideradas por los Habilitados Nacionales (Secretaría, Intervención y Tesorería). De esta manera se alinea la estructura administrativa con la política clarificando mucho mejor las interrelaciones existentes. El organigrama que se deduzca de esta RPT y de las delegaciones será correcto. Por otro lado en la RPT se incluyen las modificaciones parciales hechas a lo largo del presente año como es lo referido al Plan de Empleo y la reestructuración llevada a cabo en las delegaciones de Urbanismo, Medio Ambiente y Servicios, Obras e Infraestructuras. De esta manera reforzamos estas áreas de vital importancia para el futuro desarrollo de la ciudad, nos dotamos de una estructura mucho más consistente para dar respuesta a los retos que tenemos en nuestros programas de Gobierno en los próximos 3 años y recogido y detallado en el Plan 2007. 

Si el crecimiento previsto de la ciudad genera más inversiones y gastos corrientes en infraestructuras y equipamiento de todo tipo, a su vez también nos generará ingresos corrientes en el incremento de la actividad económica y de los diferentes impuestos IBI, etc. 

La potencia de estas áreas, y estrictamente de Hacienda, nos garantizará una mejor gestión de los ingresos que nos permitirá financiar tanto los gastos corrientes, el propio capítulo 1 y el 2 así como las inversiones del capítulo 6. 


Una observación a la RPT que se adjunta al expediente de los Presupuestos nos permite deducir que existe un control muy estricto de los gastos en el capítulo 1 de gastos de personal ya que el incremento neto de la plantilla es muy moderado, únicamente se crean cuatro plazas que se justifican por sí mismas. Como se puede observar se mantiene la línea de moderación en el incremento de gastos corrientes de este capítulo que hasta ahora, al menos para los Gobierno anteriores al nuestro, les ha impedido generar ahorro neto para sanear definitivamente la Hacienda Municipal y hacer frente a las necesidades financieras que tendremos como reto en los próximos años. 

En gastos salariales si el incremento de la plantilla es moderado y prudente por segundo año consecutivo, lo mismo cabe decir de los gastos salariales que conlleva dicho anexo. El Presupuesto incluye una previsión total de un incremento del 3,5 por ciento, si bien la subida prevista es sólo del 2 por ciento tal y como figura para los empleados públicos en el Proyecto de Ley de los Presupuestos Generales del Estado para el 2005 que actualmente se está tramitando en las Cortes Generales; el 1,5 por ciento restante se incluye para hacer frente a eventuales compromisos derivados de la negociación del Convenio Colectivo con los empleados municipales. En total los Presupuestos de 2005 para afrontar los salarios y la Seguridad Social del personal municipal incluidos los de los cargos electos, se sitúa en 20,6 millones de euros, incluyendo otros apartados como formación, F.A.S., personal temporal, etc.

Como novedad y fuera de estas cifras mencionadas se incluye un 1 por ciento para productividad con el objetivo estratégico de mejorar la motivación y los resultados de la plantilla, lo cual esperemos que se cumpla. 


A continuación paso a detallar de manera breve lo que supone el capítulo 2 y 6 en su parte de gasto.


En el capítulo 2, vamos a dedicar por agrupaciones: en el servicio de Medio Ambiente, jardinería, limpieza viaria y recogida de basuras 8.244.975 euros; la siguiente partida por importancia sería Urbanismo y Obras con 4.660.580 euros; la siguiente sería en Educación y Cultura 4.370.157 euros; en gasto social va presupuestado un total de 1.586.108 euros; en Deporte y Juventud 2.371.300 euros; en Administración General 3.338.482 euros y en Seguridad y Circulación 2.498.000 euros. Con estas partidas el Gobierno entiende que a lo largo del transcurso del año 2005 los ciudadanos tiene que haber una mejora general en determinados servicios que se prestan a los ciudadanos.

Por último, en la partida de Inversiones, capítulo 6, en líneas generales las inversiones propuestas van en línea y continuación de inversiones ya presupuestadas y dotadas económicamente en el ejercicio de 2004 como es la complementación de la Biblioteca Central, de lo que será el Centro de Formación Ocupacional Municipal y la incorporación que pretendemos que empiece, que está en plazo de licitación, a principios de año el proyecto de reciclaje y utilización de aguas residuales (proyecto que está cofinanciado con fondos europeos). A la vez, como dato destacable, figura otro plan de asfaltado de calles en el municipio dotado con 350.000 euros y una partida de 1.100.000 euros para obras públicas en determinadas calles o edificios municipales, al margen de otra serie de inversiones menores como puede ser la renovación de equipos y aplicaciones informáticas en la Administración General del Ayuntamiento y otras menores en otras delegaciones. 

No me quiero extender más y termino diciendo que el Gobierno considera que el Presupuesto que traemos aquí es equilibrado a la vez que es realizable y va a conllevar mejoras en los servicios que estamos prestando actualmente a los vecinos de San Sebastián de los Reyes. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Desgraciadamente un año más tenemos que empezar diciendo lo mismo que dijimos hace exactamente un año cuando debatimos los Presupuestos del presente ejercicio de 2004, que los han tramitado ustedes mal y tarde. No entendemos las prisas de traer hoy los Presupuestos porque el año pasado, si no recuerdo mal, fueron aprobados en un Pleno extraordinario el 3 de diciembre. 


A este Grupo Popular, quiero recordar a todos los miembros del Equipo de Gobierno que no lo sepan y a todos los vecinos que nos estén viendo, que nos ha sido facilitado en su totalidad el pasado lunes a las tres de la tarde. Los Presupuestos de los que ha hecho un resumen el Concejal Delegado pero para quien no lo sepa el expediente lo tiene el Secretario y exactamente lo que mi compañera les va a enseñar, ese es el expediente de los Presupuestos para el ejercicio 2005 y para el estudio por parte de la oposición de este expediente, Sr. González, nos ha dado usted el lunes a las tres de la tarde. Me parece, una vez que habiéndoselo advertido y no habiendo ninguna prisa, permítame que se lo diga, es un desprecio a esta oposición, y están ustedes vulnerando algo que ha aprobado por unanimidad este Ayuntamiento que no es ni más ni menos que el Reglamento Orgánico que dice “los expedientes que hayan de ser objeto de dictamen podrán ser examinados por los Concejales en el lugar previsto al efecto desde el mismo momento de la convocatoria”. La convocatoria de la Comisión se hizo por parte del Presidente el jueves de la semana pasada y hemos tenido - doy fe de ello - que ir departamento por departamento haciendo fotocopias o viendo expedientes de un lado para otro; no creo que estas sean formas ni creo que sea una actuación correcta por parte de un Ayuntamiento de este calibre. Desgraciadamente tenemos que empezar otra vez como empezamos el año pasado. Puedo entender que por fechas tengan ustedes relativa urgencia de presentarlo pero en esta ocasión no había ninguna urgencia, el año pasado entraron en vigor y fueron aprobados en un Pleno extraordinario el día 3 de diciembre ¡No lo entendemos! No lo entendemos y consideramos que es un desprecio a esta oposición. 

Antes de entrar a valorar las cifras del Presupuesto que presentan ustedes aquí para su aprobación, no podemos pasar por alto los antecedentes, es decir, de donde partimos y en qué situación estamos actualmente. Para ello lo primero que podemos hacer es ver los últimos Presupuestos que tienen aprobada la liquidación que son los del ejercicio 2003. En el ejercicio 2003 le recuerdo, Sr. González, porque es un error que llevan cometiendo …
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): No me lo recuerde porque es un dato que le he dado yo, lo hemos debatido aquí en el Pleno.
Sr. Fernández Mateo (PP): No, no lo hemos debatido.

Sr. Lara Navacerrada (PP): Ni una vez le hemos interrumpido, Sr. Alcalde, en la media hora que ha estado.

Sr. Fernández Mateo (PP): Por favor, si tengo el uso de la palabra…

Sr. Alcalde-Presidente: Sí, tiene el uso de la palabra. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Está muy nervioso, Sr. Lara. 
Sr. Lara Navacerrada (PP): Lo estará usted.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Está hablando su portavoz, cállese haga usted el favor.

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. Alcalde, a mí me gustaría saber quien preside este Pleno.

Sr. Alcalde-Presidente: El Pleno lo dirijo yo y procuro hacerlo con flexibilidad pero si hay que ponerse más estricto lo haré con todo el mundo. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Pido disculpas Sr. Presidente. 
Sr. Fernández Mateo (PP): La última liquidación aprobada tiene mucho que ver porque en base a eso usted está incumpliendo una serie de artículos que después pasaré a detallarle. 

La liquidación del Presupuesto de 2003 le quiero recordar que aquí se le dijo que, una vez más, estaban inflados los impuestos, que estaban inflados los ingresos de Impuestos Indirectos y del Tributo que es la Tasa por Licencias Urbanísticas. Es algo que se le lleva diciendo durante muchos ejercicios y es que ustedes han presupuestado siempre el Impuesto de Construcciones y la Tasa por licencias urbanísticas de las obras de Dehesa Vieja, llevan tres años presupuestándolo. Pues bueno, en el ejercicio 2003, que es el último liquidado, ustedes recaudaron de menos de lo que habían presupuesto en Impuestos Indirectos 6.500.000 euros y en Tasas 1.738.000 euros menos. Se lo quiero recordar porque este año han hecho lo mismo. Lo primero recordarle porque dice el refrán que el hombre es el único animal que tropieza dos veces en la misma piedra y es que llevamos muchas veces y muchas piedras y siempre lo mismo, presupuestan ustedes en estos dos capítulos una barbaridad y después se recauda menos. 


En el capítulo de gastos, en esa liquidación de Presupuestos, las inversiones reales eran de 47.500.000 prácticamente pues al final faltaron más de 32.000.000 de euros. La primera pregunta que les quiero hacer es ¿para qué le sirve a usted y a ustedes el Presupuesto si después no se cumple? Es algo que viene ocurriendo paulatinamente durante diferentes ejercicios. 

El Remanente de Tesorería alcanza unas cifras absolutamente insospechadas y quiero recordárselo una vez más porque, como bien sabe usted, está incumpliendo el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales. Para que vea la evolución que ha tenido el Remanente de Tesorería le voy a decir que en el año 2001 era de 25.000.000 euros, en el año 2002 de 25.000.000 euros y en el año 2003 de 34.600.000 euros. Qué significa este déficit de Remanente de Tesorería que, como bien dice, nos lo ha facilitado usted, lo único que significa es que se están ustedes gastando los ingresos afectados por venta de patrimonio en gastos corrientes. Esta gráfica es evidente, el déficit por un lado y el desfase de los gastos corrientes por encima. Para que vea usted las cifras en que se encuentra, no sé si estará orgulloso de la gestión o no, esos 34.600.000 euros de déficit de Remanente de Tesorería suponen el 64 por ciento de los gastos de 2004 y un 56 por ciento de los ingresos. 

En el informe que se presentó cuando se liquidó el Presupuesto de 2003 usted decía …

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Por favor, Sr. Presidente, no podemos irnos al pasado. 

Sr. Alcalde-Presidente: Deje acabar la intervención.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Es que se está saliendo de lo que son los Presupuestos de 2003. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Si me deja lo va a entender usted perfectamente. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Luego se lo voy a explicar yo a usted.

Sr. Fernández Mateo (PP): Se lo voy a recordar para que vea que tiene relación si tiene un poco de calma. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo tengo mucha calma. 
Sr. Fernández Mateo (PP): Le leo el artículo y usted saca las conclusiones. Artículo 193 del Real Decreto Legislativo 2/2004, Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales: En caso de liquidación del presupuesto con remanente de tesorería negativo, el Pleno de la corporación, deberá proceder, en la primera sesión que celebren, a la reducción de gastos del nuevo presupuesto por cuantía igual al déficit producido. La expresada reducción sólo podrá revocarse por acuerdo del Pleno, a propuesta del presidente, y previo informe del Interventor, cuando el desarrollo normal del presupuesto y la situación de la tesorería lo consintiesen.

De no adoptarse ninguna de las medidas previstas el presupuesto del ejercicio siguiente habrá de aprobarse con un superávit inicial de cuantía no inferior al repetido déficit.”

La pregunta con los antecedentes que le he hecho es ¿ha tenido usted esto en consideración? Y desde aquí quiero reservar todas las acciones legales por si no se ha tenido en consideración esto, Sr. González, porque creo que no se ha tenido en cuenta. 

En marzo pasado presentó usted un Plan de Inversiones en este Pleno para el ejercicio 2004, recordemos que en el Presupuesto no se incorporó ningún Plan de Inversiones y fue presentado a este Pleno en el Pleno Ordinario de Marzo de 2004. ahí presentaban ustedes un Plan de Inversiones de más de 30 millones de euros, aproximadamente, pues nos faltan 40 días, más o menos, para que se cumpla el ejercicio 2004 y la primera pregunta que nos hacemos todos es ¿dónde están las inversiones? Porque cualquiera que pase por la calle poco ha cambiado el municipio. Este Plan que presentaron cuando ya llevábamos tres meses en el ejercicio corriente de más de 30 millones de euros ¿dónde se ha visto? Nosotros no lo hemos visto en ningún sitio y muchos vecinos que nos llaman tampoco. 

En este Plan de Inversiones hablaban ustedes del Centro de Formación de Moscatelares, ni se ha empezado; de la Biblioteca, que la estamos debatiendo aquí para el 2005; la segunda fase del Polideportivo, que por cierto todavía no sabemos cuándo se va a abrir; la remodelación de la antigua Nacional I. Esto lo presentaron para el ejercicio 2004 hace unos meses y todavía de todo lo que se ha presentado no se ha empezado todavía nada. Me permite usted que dudemos de la credibilidad de todas las propuestas que hacen. Si hace unos meses presentaron ustedes esto y no ha empezado nada, a San Sebastián de los Reyes en inversiones nos ha debido tocar la lotería pero el número gordo negativo porque no tenemos nada comparado con otros municipios. Aun así esa es la situación en que nos encontramos en la actualidad y así presenta usted el Presupuesto de este ejercicio. 

Me voy a datos más actuales. En el Estado de Ejecución del Presupuesto de 2004, del que nos ha facilitado solo este folio, volvemos a los errores antiguos. El Estado de Ejecución significa cual es el estado de ejecución de todas las partidas presupuestarias a una fecha determinada, es decir, lo que se ha ejecutado a una fecha; la fecha que nos han dado ustedes es el 15 de noviembre y volviendo a los impuestos que le he dicho antes y que siempre inflan en los ingresos, el año pasado se lo dijimos, en Impuestos Indirectos a la fecha de 15 de noviembre le falta a usted por recaudar más de seis millones de euros de los quince que tenían previstos, es decir, del ICIO a fecha de 15 de noviembre se había cumplido el 57 por ciento más o menos y las Tasas urbanísticas superaba muy poquito el 40 por ciento, Sr. González. Si está viendo usted el Estado de Ejecución y ve una cantidad positiva de un millón y medio es por unos rendimientos de otros ingresos que no son tasas que hemos tenido del Consorcio de Dehesa Vieja. Con inversiones reales que no se han producido el Estado de Ejecución pendiente es de más de veintisiete millones de euros. Desgraciadamente no hay inversiones en este municipio. Este es el Estado de Ejecución y una vez más le digo que no está cumpliendo el Plan de Saneamiento y el superávit con que usted presentó el Presupuesto del ejercicio pasado. Teniendo en cuenta estos datos, vamos a ver cuál es el Estado de Ejecución final. 


El Presupuesto de 2005 que ha presentado podríamos resumirlo en una frase “más de lo mismo”, el año pasado dijimos que eran más impuestos y menos inversiones y este año es muchos más impuestos y las mismas inversiones. Ese es el resumen. El año pasado nos subieron los Tributos de este municipio un 9 por ciento y en el próximo ejercicio han aprobado ustedes un 5 por ciento. La primera pregunta que se puede hacer un ciudadano es ¿nos ha servido para algo? ¿Se ha visto alguna mejora en los servicios del Ayuntamiento, en las inversiones, se ha abierto algún centro? Vamos a pagar en el ejercicio 2005 mucho más tributos, haciendo un esfuerzo fiscal importante y no lo estamos viendo por ningún sitio y eso, yo no sé si lo habrán pensado ustedes, duele bastante y, además, nos presentan ustedes Presupuestos con un Remanente de Tesorería negativo que está por las nubes, es decir, no están ustedes invirtiendo. 

Hablando del Presupuesto de 2005 y de las inversiones hay tres ingresos afectados que originan el crédito para inversiones: rendimientos del Consorcio de Dehesa Vieja, que se ha producido en su mayoría, la monetización del aprovechamiento de “Fresno Norte y los fondos de cohesión de la Unión Europea. Estos son los tres ingresos que ustedes supeditan a los gastos que tienen que realizar en inversiones. Lo primero que le tengo que decir es que en el Estado de Ingresos, capítulo 6, enajenaciones de inversiones reales ustedes contabilizan siete millones y medio que es el único ingreso por inversiones reales que vamos a tener y que es la monetización del aprovechamiento urbanístico de Fresno Norte; cuál es nuestra sorpresa cuando hace apenas tres días, en la última Comisión de Urbanismo celebrada se aprobó un aplazamiento en el pago, eso sí materializándose el correspondiente aval bancario o una reserva de dominio ¿Qué quiere decir eso, Sr. González? Que el cien por cien de las inversiones del capítulo 6 usted no va a disponer de esa cuantía de dinero en el ejercicio que viene ¿Son reales estos Presupuestos? Yo creo que las intenciones están muy bien, todos tenemos que pensar en positivo pero hay que ser realista, en la misma semana que presenta usted un Presupuesto por un lado nos dice que se va a aplazar el pago y por otro lado nos dice que hay inversiones afectadas a este ingreso ¿En qué quedamos? Nosotros no lo entendemos pero, vamos, no lo entendemos como en el ejercicio pasado es que da igual pongan lo que pongan porque al final, desgraciadamente, inversiones en este municipio no se hace ninguna. 

Nos llama la atención las inversiones que proponen ustedes y que aparecen en el documento porque son las mismas de todos los años, las mismas del año pasado, las mismas del ejercicio anterior: la reforma del Polideportivo municipal del ejercicio 2002, la Biblioteca Central del ejercicio 2001, el Centro de Formación de Moscatelares que debería estar construido cuando terminó la urbanización Desarrollos Ikea y estamos hablando ahora de a ver si ponemos la primera piedra. Todas estas inversiones que, año tras año, van poniendo y las vuelven a poner en este ejercicio y, desde luego nosotros no nos las creemos porque la experiencia nos dice que pudiendo haberlas realizado no las han realizado. 

Echamos de menos como el año pasado y es algo que también se ha debatido mucho en este Pleno, en todo el Presupuesto no vemos ni un euro destinado al Parque de La Marina. También echamos de menos sus promesas electorales, dónde está la Casa de la Mujer, la ciudad del bienestar, los Centros de Día, pero, vamos, son tantas y tantas inversiones de las que, desgraciadamente, carece este municipio que al final lo que estamos viendo es que ejercicio tras ejercicio lo que se hace es nada de nada. 


Metiéndonos en cifras le volvemos a decir que los ingresos, una vez más, están inflados en las mismas partidas que estaban inflados en ejercicios pasados. Vuelven ustedes a incidir aprobando una partida de ICIO desmesurada como todos los años. Ustedes pretenden recaudar por ICIO once millones de euros del ejercicio que viene; a mí me gustaría preguntarle de dónde porque la explicación que nos da usted de que se va a recaudar por ICIO entre actuaciones urbanísticas como Fresno Norte, Tempranales, yo creo que es un poco osado. Esos son once millones de euros y si no vienen por ahí, Sr. González, la suma no le cuadra de ninguna de las maneras. Las Tasas por licencias urbanísticas que nos gustaría saber también de dónde vienen, si son de Tempranales, si sonde Fresno Norte, actuaciones urbanísticas a las que bajo nuestro punto de vista les queda todavía un tiempo para ser ejecutadas y llevadas a cabo. Las Tasas por licencias urbanísticas, concretamente de obras, ustedes piensan que van a recaudar casi cinco millones de euros y le vuelvo a decir si quiere hablamos el año que viene cuánto han recaudado, qué porcentaje de esto van a recaudar porque ustedes presentan aquí unos ingresos optimizados al alza pero si después no se recauda esto y si ustedes se gastan todo lo que tienen previsto gastar el déficit lo pagamos todos, es decir su mala gestión la pagan todos los vecinos de este municipio. Entonces, le vamos a exigir responsabilidades de por qué siguen manteniendo unos elevados Presupuestos de estos dos tributos, ICIO y Tasas Urbanísticas. 

La propuesta de gastos que presentan entre el capítulo 1, gastos de personal, y capítulo 2, gastos corrientes, eso es prácticamente el 89 por ciento del Presupuesto sin inversiones y que consideramos elevadísimo. 


En el capítulo 2, una vez más la partida estrella y que a nosotros nos gustaría cuando se nos presenta el Presupuesto que se nos especificase un poco más a qué se refiere, es la que ustedes denominan “Estudios y Trabajos Técnicos” que es un cajón de sastre de diferentes partidas dentro de cada sección. Eso llega a la friolera de cuatro millones y medio de euros. Nosotros no sabemos en cada sección lo que es eso. Decirles que en Artes Escénicas, Estudios y Trabajos Técnicos son 1.123.000 euros, en Servicios Sociales son 722.000 euros; desde luego nos gustaría que nos explicase usted estos Estudios y Trabajos Técnicos a qué van destinados dentro de cada sección. 

Otra partida que nos llama la atención por su cuantía, sumando la de todas las Secciones, es la de Publicidad y Propaganda que asciende a 544.000 euros, más de noventa millones de pesetas. Bajo nuestro punto de vista es absolutamente desmesurado. 


Vuelven ustedes y ya se lo dijimos el año pasado, existe una partida de transferencias, algo que le vienen demandando en bastantes ocasiones las Entidades de Conservación Urbanística; para esa partida se ha subido de 20.000 euros a 40.000 euros pero es para todas las Entidades de Conservación Urbanística, cantidad que es absolutamente ridícula para las necesidades que tienen cada una. Todos nos quejamos de cómo se encuentran determinadas zonas y cuando vienen aquí al Ayuntamiento los vecinos les dicen “no eso es de la Entidad de Conservación” y en la Entidad de Conservación hay un representante del Ayuntamiento y también tiene sus obligaciones el Ayuntamiento, y en esas Entidades de Conservación ustedes están obligados a mantener parte de ese presupuesto y con 40.000 euros para todas luego vienen a quejarse de cómo se encuentran los parques, los jardines y claro ustedes no les dan y desgraciadamente el mal estado lo pagamos todos. 

Especial mención tienen las propuestas que han presentado a las Bases de Ejecución del Presupuesto porque hay bastantes modificaciones y en esto le tengo que dar la enhorabuena porque con todas estas modificaciones se ha convertido usted en el superconcejal de la Corporación y le voy a decir porqué. Existen una serie de modificaciones pero todas encaminadas a una mayor fiscalización por parte de su área para todo el Ayuntamiento en concreto:


- Servicio de Recursos Humanos le tiene que facilitar a usted para su fiscalización copia de contratos laborales indefinidos o temporales que vaya a suscribir el Ayuntamiento así como copia del proyecto de Resolución de nombramiento de los funcionarios interinos o de carrera.

- Se va a crear, parece ser, un Comité de Análisis y Seguimiento de las Inversiones que tiene por objeto de la ejecución física y financiera de las inversiones incluidas en el capítulo 6. Como sigamos al ritmo que hemos tenido tampoco va a trabajar mucho este Comité de Análisis. Por supuesto en el Comité está usted, Concejal Delegado de Economía y Hacienda entre otros Concejales. 

- Normas de Contratación: durante el último trimestre del año se constituirá la Comisión para la planificación de la contratación con objeto de confeccionar y aprobar un calendario de los distintos contratos que celebrará el Ayuntamiento a lo largo del 2005. En la indicada Comisión aparece usted también entre otros. 


- Durante el primer trimestre de 2005 la Intervención concertará con el Servicio de Organización y Calidad un plan para la mejora y simplificación de los procedimientos que competen al departamento de Intervención con el objeto de ir eliminando el papel como soporte habitual de la información. Al respecto le quiero hacer una petición, a ver si el ejercicio que viene nos puede usted facilitar este Presupuesto con la debida antelación y si puede ser en un disquete.
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Mejor en CD.

Sr. Fernández Mateo (PP): Por supuesto, en un disquete no cabe. 


Siguen con más modificaciones: 


- Antes del 15 de enero de 2005, un grupo impulsor – no sé si es una calificación nueva – para la mejora de la gestión deberá presentar a la Junta de Gobierno el trabajo a ejecutar durante el ejercicio 2005. Dicho programa busca armonizar el desarrollo del Plan de Calidad Municipal con la ejecución del Presupuesto General del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes. 


- Durante el mes de enero de 2005 se constituirá la Comisión de Análisis Comparado Intermunicipal con objeto de articular las bases para su organización y funcionamiento, donde su Concejalía también está. 

Quiero darle la enhorabuena porque a través de todas estas Comisiones, grupos que se van a crear no sé si se llegará a buen fin o no pero usted va a fiscalizar absolutamente todo en este Ayuntamiento. No sé si esto será positivo o no porque con tanta fiscalización a lo mejor la gestión se paraliza. Vamos a darle un margen de confianza y de todas estas Comisiones a ver qué sale. 


Le digo como en el ejercicio pasado, estos no son los Presupuestos que este municipio necesita. Necesitan ustedes hacer con urgencia un Plan de Saneamiento para reducir el Remanente Negativo de Tesorería. Necesitan ustedes hacer ese plan porque están ustedes hipotecando este Ayuntamiento a futuro. Están hipotecando porque están ejerciendo una labor de gobierno que la están haciendo pocos Ayuntamientos, están ustedes vendiendo patrimonio municipal y gastándoselo en gastos corrientes cuando otros Ayuntamientos al vender patrimonio municipal generan ingresos patrimoniales a través de diferentes vías y ustedes no lo están haciendo y es un agujero que tenemos y que sigue y sigue creciendo; cambien ustedes de política que este municipio se merece otra cosa y, por supuesto, se merece que de una vez por todas esas inversiones que tanto prometen las realicen de una vez. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Yo, sin retrotraerme al pasado porque el pasado asusta en líneas generales, sí me voy a retrotraer a como terminé la presentación de los Presupuestos de 2004 y que veo que usted o no me escuchó o no me oyó. Ha sido usted incapaz de traer aquí unos Presupuestos alternativos como le dije. No me diga que usted no tiene tiempo porque tiene cinco personas de su grupo municipal con dedicación completa: cuatro Concejales y personal de apoyo. Creo que con esa plantilla es suficiente para empezar una vez que estos Presupuestos entren en vigor el 1 de enero de 2005 para ir preparando unos Presupuestos alternativos. 

Voy a contestarle sobre los Presupuestos de 2004 porque hace usted mucha demagogia, y como hace tanta demagogia al principio empieza como los balones de fútbol que se pincha y después se termina de desinflar. Le voy a dar la demagogia que usted hace. Usted tiene desde el jueves de la semana pasada porque se lo envié yo personalmente lo que es la sustancia de los Presupuestos, esto. No, no, usted no ha hecho mención luego no se altere el gallinero, no se me revolucionen, usted no ha hecho mención, yo sí tengo el recibí y esto lo tiene usted desde el jueves de la semana pasada. 


Todo ese tocho de expediente la mitad de los volúmenes que hay ahí sabe usted que es la RPT y todas las fichas desagregadas – a las que por cierto tampoco ha hecho mención – que abulta el doble que esto, con lo cual el expediente queda en lo que le mandé a usted el jueves y unas pocas hojas más. Yo creo que con cinco personas de dedicación plena desde el jueves de la semana pasada se ha tenido tiempo de si se hubiera querido a venir aquí a decir otra cosa en lugar de hacer demagogia. 


Se ha referido usted a la liquidación del 2003 y luego hace mención a lo que es el Estado de Ejecución con fecha porque cuando se termine el ejercicio de 2004 se hará la liquidación, no se preocupe que la tendrá sean los resultado que sean, y no hace mención en que simplemente comparando los derecho netos reconocidos 56.381.000 a fecha de la que usted tiene ahí y las obligaciones reconocidas en la parte de gasto que son 36.644.000 euros, de ahí se deduce que de momento el Estado de Ejecución del Presupuesto no va mal, va de momento positivo. Cuando se termine en enero si será con las cifras de previsiones que se hicieron para el 2004 por debajo o por encima pero que la liquidación de este Presupuesto ya empieza a dar sus frutos porque el Gobierno es consciente del estado de ese Remanente y, como es consciente, ya aplicó en estos Presupuestos: punto primero, controlar el gasto del capítulo 1 de personal; punto segundo, empezar a controlar el capítulo 2 de gastos corrientes y punto tercero, el final del resultado del ejercicio de 2004 esos ingresos extraordinarios que iban a venir por los desarrollos económicos que se están realizando se utilizaran para la financiación del Remanente Negativo. Con esto le quiero decir que el Gobierno sí está cumpliendo en este caso con lo prometido. 

Desde luego usted como futurólogo yo no sé si le va a hacer a Rappel la campaña o no o le va a hacer la competencia. Habla aquí de las inversiones y dice que está repetido el tema de las piscinas deportivas. Mire usted, las piscinas se terminan en diciembre y lo que figura ahí es la liquidación de todo el proyecto en su fase primera y segunda que era superior a los 10 millones de euros y que como tal hay que presupuestar para tener consignación presupuestaria para la liquidación de las piscinas. No se repite, diga usted la cantidad que viene ahí porque tiene los mismos datos que tengo yo, quinientos y pico mil euros que es la liquidación de la obra total. 

Habla usted de una serie de obras, pues mire usted, en la avenida de España se han empezado las obras ahora; el Centro de Formación se adjudica este mes; el Paseo de Europa está en publicación en el BOCM los pliegos de condiciones y licitación; la remodelación de la Nacional I ya se lo estoy diciendo, está en publicación ¿Qué ha pasado? Que como ese Remanente que incorporamos este año ha habido más de un trimestre que entre su aprobación y la publicación, como exigen los procedimientos administrativos, llevamos de retraso a la hora de aplicar todas estas inversiones ¿Qué está pasando? Pues que de aquí a final de año, posiblemente, la mayor parte de estos grandes proyectos se van a empezar a ejecutar pero no por lo que usted ha dado a entender aquí de inoperancia, ineptitud ni mucho menos, es justificable porque hemos ido con cuatro meses de retraso y ese retraso hemos tratado de recuperarlo pero eso usted lo sabe porque se han traído a los Plenos, cuando no ha pasado por la Junta de Gobierno y usted sabe que todo esto está prácticamente en vías de adjudicación y si no están ya ejecutados como la avenida de España y las piscinas.

Habla usted de las transferencias de las Entidades Urbanísticas. Ya se debatió el año pasado. Le vuelvo a repetir que la Ley no está clara, que más o menos viene a decir que el apoyo que tienen que dar los Ayuntamientos a este tipo de entidades es para su funcionamiento porque, lógicamente, el tema de infraestructuras al formar parte del núcleo urbano del municipio si hay que acometer determinadas obras para eso hay en los Presupuestos, en Inversiones, obras de arreglo de calles, infraestructuras y demás. Esto no es dotar a una partida de 100 millones y decir ¡hala! vamos a repartir a las Entidades Urbanística a ver qué hacen. Cuando hay que acometer una obra que es necesaria, ya sea en la Entidad Urbanística, no en Fuente del Fresno porque no está constituida, pero en aquellas que haya se hará porque hay otras competencias, que por eso se constituye la Entidad Urbanística y usted lo sabe, como es mantenimiento de zonas verdes, eso se tiene que hacer cargo, salvo que se tenga que hacer una infraestructura grande, que lo acometerá el Ayuntamiento; alumbrado interno y otra serie de cuestiones. Después el Ayuntamiento está para acometer obras de infraestructuras varias. Con lo cual le quiero decir que, efectivamente, se ha aumentado la partida en un 100 por cien precisamente porque sabemos que crecen, pero esa partida está para el funcionamiento de las Entidades Urbanísticas, no nos crea usted tan torpes, y habrá que definir en todas las Entidades Urbanísticas constituidas y registradas en el Ayuntamiento la forma de repartir este dinero para su funcionamiento. Se ha hecho un esfuerzo y se ha aumentado el 100 por cien. 


Habla usted del Parque de la Marina, que no hay ni un euro ¿eso qué quiere que signifique si a lo mejor nos lo regalan? No se ría usted. Cuando vino aquí el Ministro de Defensa, Sr. Trillo, nos lo iba a regalar pues a lo mejor el Ministro de Defensa que hay ahora coge y tiene un detalle. Usted no se preocupe por el Parque de La Marina que lo que sí le puedo decir es que las negociaciones están muy avanzadas y que en el año 2005 cuando se tenga que acometer, no se preocupe que el Ayuntamiento cumplirá con sus compromisos. Ya le digo no se preocupe de eso porque a lo mejor tenemos la suerte de que viene Mr. Marshall y a lo mejor al Ministro de Defensa le caemos bien y nos dice que nos los regala o que nos lo da por un euro. No se preocupe por eso que no es que lo hayamos olvidado, estamos con ello y a lo mejor en el ejercicio 2005 los vecinos en general tienen una buena noticia. 

Luego viene más o menos a llamar tontos a los técnicos y funcionarios porque dice aquí que siempre lo mismo, que lo repiten, que no sé qué. Hombre que no, que las inversiones no son las mismas. Cuando se pone ahí un plan de asfaltado de 350.000 euros es porque el que había en el 2004 de 270.000 euros ya se ha ejecutado en otras calles del municipio y para el año que viene se presupuesta el 40 por ciento más para seguir con un plan de asfaltado en el resto del municipio. No se repite, esto no son cromos. Eso lo tiene usted ahí, por eso le digo que es usted un demagogo, esa sí que está ejecutada totalmente, el plan de asfaltado de 2004, y hace usted mención a ella, yo no sé si es que se le pasan las hojas. 

No me voy a extender más porque cuando se trata de hacer demagogia cuando habla usted de que el Concejal de Hacienda va a ser el super, no sé que palabra ha dicho, que va a controlar y fiscalizar todo este Ayuntamiento. Hombre, el Concejal de Hacienda lo que va a controlar es todo lo que le compete de Hacienda. Todo eso que está ahí reflejado que se va a modificar en las Bases de Ejecución y usted lo sabe, el 90 por ciento ya se está haciendo. Para elaborar este Presupuesto se han estado haciendo reuniones mensuales con todos los responsables de los diferentes servicios, se ha estado haciendo un seguimiento, pero lo que pasa es que como no presta atención, se lo he dicho en la introducción, durante todo este año de la ejecución del mismo, se han estado elaborando indicadores que se aportan en el Anexo. O sea, todo eso que se viene ahí que usted dice que son Comisiones de control como si yo fuera, me parece que se llamaba el Sr. Varela que era asesor de Aznar cuando estaba de Presidente del Gobierno, que era el que de vez en cuando salía y parecía, ¡no, hombre, no! Yo no trato de acaparar nada, yo tengo la competencia delegada del Sr. Alcalde y eso lo que viene a confirmar su pregunta del millón que me hacía el año pasado de la contabilidad analítica, pues mire, ya empezamos a hacer contabilidad analítica, ya empezamos a tener indicadores, ya empezamos a tener subprogramas, lo tiene usted en el expediente, no diga que dónde están, lo tiene usted.
Sr. Fernández Mateo (PP): No he dicho nada.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Pero se lo digo yo por si acaso se le olvida. No se me alborote el gallinero. 

Las modificaciones de las Bases de Ejecución se estaban ya elaborando y le ha faltado decir porque ha empezado muy bien diciendo que le agradezco el buen trabajo y lo que trata, en definitiva, que eso que se viene realizando quede plasmado para hacerlo de forma continua porque eso va a dar como resultado que la ejecución de estos Presupuestos sea precisamente compartida por el conjunto de los compañeros de Equipo de Gobierno y por el grueso del personal de este Ayuntamiento. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Lo primero que le quería pedir al Sr. González es un mínimo de respeto a este Grupo Popular. Lo quiera o no el Sr. González somos los representantes de más del 40 por ciento de los vecinos de este municipio y, desde luego, estamos ostentando un cargo orgullosos y en esta zona, Sr. González, no hay ningún gallinero, así que le pido por favor estamos en un Pleno ordinario debatiendo unos Presupuestos de más de 70 millones de euros y los Presupuestos de más de 70 millones de euros no los debaten las gallinas. Le pido un mínimo de respeto para este Grupo. 

Ha empezado su intervención diciendo que el pasado le asusta. Yo no sé si usted sabe de dónde viene, quién ha gobernado porque llevan 25 años gobernando este municipio y el pasado le asusta, y si le asusta el pasado imagínese los que estamos sufriendo subidas de un 9 por ciento de tributos como todos los vecinos y vemos que todo sigue igual. Lo que nos asusta es el futuro porque con la gestión que están llevando, con las cifras que nos están dando ustedes el futuro está más que negro, Sr. González. Es su gestión, la de sus Grupos, la del tripartito, la del Equipo de Gobierno que está gobernando San Sebastián de los Reyes, el que ha gobernado, entre unos y otros, durante 25 años y el pasado le asusta. Déjenos por lo menos decirle que nos asusta a nosotros el futuro porque lo próximo que nos va a decir es qué es lo que tenemos que hacer y cómo lo tenemos que hacer y eso no se lo vamos a permitir. 

Hemos hablado de tiempo y de quejas ¿Cree usted normal que nos den con tres días para debatir los Presupuestos aunque sea un folio, doscientos o seiscientos folios? ¿Por qué? ¿Por qué no lo hace como se hace en otros municipios? Yo creo que es porque quiere usted simplemente. Tenía usted que haber tenido más que tiempo y nos empieza hablar de quiénes estamos y quiénes no estamos pero ¿de qué nos está hablando usted? La responsabilidad de hacer los Presupuestos es del Equipo de Gobierno y digo yo que, como mínimo, cumpla la normativa y se lo entregue en fecha y tiempo al grupo de la oposición. Yo no sé cuándo lo han tenido ustedes ni me importa pero como mínimo le pedimos que nos lo entregue según la normativa que es cuando se convoca la Comisión Informativa, que el año pasado no lo hizo y este año tampoco. Usted me lo dio por partes al igual que al Consejo Económico y Social que tres horas antes de celebrarse el Consejo estaba dando usted documentación, sí, usted dio las inversiones y las transferencias al Consejo Económico y Social, nos lo llevó a nuestro Grupo para nuestro representante. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Usted no estuvo en el Consejo. Sr. Presidente, es que está haciendo unas aseveraciones.
Sr. Fernández Mateo (PP): Después tiene su turno de replica. 


Alguien de su delegación fue a llevarnos donde está ubicado nuestro Grupo documentación que faltaba a nuestro representante del Consejo Económico y Social, y eso fue unas horas antes de celebrarse. Esto no son maneras ni formas. Lo único que le pedimos y se pone usted como un energúmeno, es que cumpla la normativa y tenga los expedientes como mínimo cuando exige la normativa, cuando exige un Reglamento que ha aprobado usted entre otros ¿Es tanto pedirle para que se ponga así? El año que viene nos va a decir que siendo los que somos con un día ya basta. Le pido, Sr. González, un poco de seriedad. 

No me ha contestado usted a lo más importante ¿por qué no han elaborado ustedes un Plan de Saneamiento que es absolutamente necesario? Es un 60 por ciento del Presupuesto de 2004 el déficit del Remanente de Tesorería y que están siguiendo ustedes una política que es absolutamente incorrecta. 

Algo que creo que no me ha entendido con el Estado de Ejecución que nos han dado del Presupuesto al 15 de noviembre, no me ha entendido lo que le he dicho. Ustedes presupuestaron que iban a ingresar un ICIO que no se está cumpliendo y ustedes presupuestaron que iban a ingresar unas Tasas de Licencias Urbanísticas que no se están cumpliendo. A fecha de hoy apenas se ha llegado a un 40 por ciento de lo que se ha ingresado por Tasas de Licencias Urbanísticas y he empezado así mi exposición diciendo que ustedes inflaron el Presupuesto el año pasado y lo vuelven a inflar este año, y yo no he dicho que ningún técnico miente, ni me he metido con ningún técnico ¿quiere que le lea el informe del Jefe del Servicio de Hacienda?
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Lo tengo aquí. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Se lo voy a leer para que vea lo que dice el técnico: “Importante matización conviene acerca de la previsión en el Impuesto sobre Construcciones y Tasas de Licencias de Obras, estimándose para 2005 un escenario espejo respecto del ritmo del 2004 según el informe de la Sección de Licencias. Asimismo y aunque de difícil control en cuanto al devengo, previsibles actuaciones como Tempranales, Fresno Norte o Tejas Verdes supondrán una inevitable repercusión que, por prudencia, puede considerarse dentro de la estimación real del ingreso propuesto. No obstante, interésense otros informes para su estimación de considerarlo oportuno, dejando constancia expresa que de los mismos este Servicio no asume extremo alguno por caer fuera de su ámbito.” Eso se lo llevan diciendo todos los ejercicios porque si en Impuestos Indirectos hay la estimación de que se lleva con lo presupuestado y lo realizado efectivamente es casi el 100 por cien, en estos dos siempre nos pasa lo mismo y siempre se lo decimos y usted siempre salta por peteneras, que estamos muy bien y que se cumple todo a la perfección. Pues no ¿Usted cree que en el ejercicio que viene va a haber ICIO en Fresno Norte, en Tempranales? Usted lo ha presupuestado ¿De dónde proviene el ingreso previsto de 11 millones de euros? Porque si no provienen de estas dos actuaciones urbanísticas desde luego en Tejas Verdes no hay muchas viviendas. 

Habla usted de demagogia. Mire usted, estamos hablando de cifras, de números, de 70 millones de euros, 25 millones en gastos de personal, cifras que son absolutamente inmateriales, algo que se queda en el ambiente pero hay una cosa a la que usted no nos puede decir jamás que no y es el sentimiento de esta población, de San Sebastián de los Reyes. Faltan muchísimas actuaciones, faltan muchísimas inversiones que le lleva demandando este municipio desde hace muchos años y son las mismas, yo, no le he hablado en ningún momento que sean las mismas cantidades, el he dicho que son las mismas inversiones. O sea, usted lleva en el Presupuesto Biblioteca Central desde el año 2001 repitiéndola y eso es evidente. Me está hablando de las piscinas, por favor cómo puede hablar de piscinas si tenían que estar abiertas desde hace dos años ¿Usted cree que es una gestión eficaz el que las obras de las piscinas tarden en este municipio el doble que en otros, o que primero se dé una fecha y luego otra y otra? ¿Es normal que se presente a este Pleno ordinario y ante todos los vecinos una propuesta de inversiones y no se realice? Y con el grupo de la oposición, que nuestra obligación es la de fiscalizar y controlar al Equipo de Gobierno usted, se pone como un energúmeno porque le estamos diciendo que no lo hace ¿qué quiere que hagamos? ¿Hacemos así con la cabeza, muy bien Sr. González, o creamos una Comisión o un Grupo impulsor para alabar su gestión? Por favor, Sr. González, tiene unas cifras en los Presupuestos que, como bien ha dicho usted, asustan y mucho. Desde luego le he hecho la advertencia legal y esto puede ocasionar que se hipoteque el futuro de San Sebastián de los Reyes como se sigan manteniendo estas cifras y le advierto que este Grupo Popular no se lo va a permitir y haremos cuanto estimemos oportuno porque es un año, otro año y otro año y no se toma ninguna decisión.

Por último, nos ha hablado del Parque de La Marina. Hemos tomado muy buena nota de que a lo mejor nos lo regalan. Yo no tengo ningún conocimiento al respecto pero si nos lo regalan bienvenido sea. Yo no sé si es Mr. Marshall, el Sr. Bono o si se ha puesto al teléfono Mr. Marshall cuando le ha llamado el Sr. Bono, pero tomamos nota de que el Parque de La Marina a lo mejor nos lo regalan. Bienvenido sea. Tienen toda nuestra aprobación y nuestro apoyo para que nos salga gratis pero, desde luego, nos tememos mucho que no va a ser así. 

Digan lo que digan ustedes y presenten lo que presenten seguimos teniendo las mismas deficiencias que teníamos muchos años y, digan lo que digan, para el año 2005 comparado con el 2003 va a haber una subida de un 14,5 por ciento de impuestos y desgraciadamente eso no se ha visto ni en este Ayuntamiento con la gestión ni en la calle con las inversiones. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): No me voy a ofender por lo de energúmeno porque tiene muchas acepciones en el diccionario y no es una palabra, que usted ha repetido tres veces, que me vaya a ofender. Lo que sí entiendo es que tiene poco sentido del humor, les molesta lo de gallinero; gallinero llamaban en las obras de Lope de Vega a la gente que iba al teatro, por lo menos iba al teatro a ver cultura e iba allí a aplaudir y a pasar la tarde pero si le ofende lo de gallinero no se preocupe que les pido disculpas. Lo que sí no le admito, se lo digo personalmente, son las amenazas que usted ha estado haciendo. Dos veces usted ha amenazado y lo tengo aquí anotado. Sí usted cree que hay algo ilegal en los Presupuestos o en la gestión presupuestaria le pido, por favor, que mañana mismo acuda usted a donde tiene que acudir. Lo ha dicho dos veces y en la cinta está recogido. Yo le admito lo de energúmeno pero las amenazas y menos entreveladas no se las admito. Si usted cree que se está cometiendo cualquier tipo de ilegalidad ya sabe usted dónde están los Tribunales y le pido por favor que vaya si usted cree.

No me voy a repetir más porque sigue usted siendo un disco rayado, de los antiguos, de los de vinilo pero rayado de verdad. Está siempre con el mismo tema de que dónde están las inversiones, de que son siempre las mismas, y siempre está con las medias noticias nunca las da completas ¿Cuándo ha empezado a tener consignación presupuestaria, o sea dinero afectado, la mayor parte de las inversiones? A partir de este año y se dijo que no tenían todas porque las que son plurianuales se van presupuestando con arreglo al año y eso es así en todas las Administraciones ¿Por qué van este año? ¡No haga usted esos gestitos! Lo sabe usted ¿Por qué va la Biblioteca Central? ¡No haga usted esos gestitos! Yo digo que si nos ponemos serios nos ponemos serios. Le estoy diciendo ¿por qué va a entrar aquí lo de la Biblioteca Central? Porque faltaba una parte de financiación y ya se pone y queda afectada ¿Por qué va el Centro? Porque le faltaba otra parte. Ahora, yo entiendo que usted siga rallado y diga lo de las piscinas, pues al año que viene se le va a acabar lo de las piscinas y yo no sé si se va a buscar otra canción pero ya el año que viene se le acabó la canción de las piscinas. 

Dice usted que se repiten. Pero bueno, pero es que cualquier Ayuntamiento y más de este tamaño ¿no tiene todos los años un plan de asfaltado de calles, es que no tiene un plan de obras públicas de calles? Cómo no se van a repetir. Usted lo ha dicho tres veces que se repiten las inversiones y está grabado en la cinta, lógico, no aquí en cualquier lado porque hay cuestiones básicas como asfaltado de calles, arreglo de calles, obras públicas, parques y jardines, etc. 


Vuelve usted con el catastrofismo. Habla de un informe que viene del Jefe de los Servicios de Hacienda que tiene dos hojas, se coge tres párrafos pero yo le voy a decir de donde sale el ICIO. No sé sonría que se lo voy a decir.

Sr. Fernández Mateo (PP): No he hecho nada.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): No sé sonría que se lo voy a decir. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, yo puedo hacer el gesto que quiera y como siga así me levanto y me voy.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Disculpe, no volveré a decirlo pero no me haga aquí ahora una obra griega clásica de decir me voy, por favor.
Sr. Fernández Mateo (PP): Es que no me puedo ni mover.

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): ¿Cómo que no se puede mover? 


Le voy a explicar de donde sale y le voy a leer el informe del Jefe de los Servicios de Hacienda:

“Por la presente, adjunto se acompaña la previsión de ingresos estimada para el ejercicio 2005 según requerimiento efectuado por la Concejalía delegada de Hacienda de este Ayuntamiento. 


Se ofrecen dos escenarios: uno, el correspondiente a los Derechos Reconocidos Netos y el otro a la Recaudación Líquida a fin de seleccionar cantidades más o menos ajustadas dependiendo del criterio para la elaboración correspondiente del Presupuesto.


Los criterios seguidos para su elaboración han sido los siguientes: 

- Se ha tomado como dato referencial base el estado de ejecución del Presupuesto a fecha 30.06.2004. Para la mayor parte de ingresos - a excepción de los padrones fiscales - se ha tomado como base lo reconocido hasta dicha fecha, prorrateando un resto hasta fin de ejercicio. Normalmente dichos ingresos suelen responder, salvo excepciones, a este comportamiento.”

- Como índice de corrección monetaria, siguiendo las indicaciones dadas desde la Concejalía, se ha aplicado el equivalente al 5 por ciento (incremento que es la subida que se ha llevado en las Ordenanzas Fiscales que aprobamos el mes pasado).

Respecto de las grandes cifras de Padrones Fiscales la base tomada ha sido la correspondiente a los Padrones definitivos de 2004 ya en curso.”


En el capítulo 1 de estado de ejecución de estos Presupuestos verá que hay ya unos derechos netos por el IBI de 17.781.000 euros. Estos están reconocidos como derechos netos. Sobre esto le ha aplicado el 5 por ciento de subida más algunas correcciones que hace a continuación, con lo cual le vengo a decir que el capítulo 1 donde se han puesto los ingresos ni está inventado por mí, ni los he soplado para inflarlos, son los que dice el informe del Jefe del Servicio de Hacienda. 


Y sigue diciendo: “Han sido estimadas altas y bajas para el 2005 según los comportamientos ya conocidos de cada tributo. En el IBI urbano, a la cantidad previsible según el informe de la Sección de Tributación Inmobiliaria, se ha añadido la cantidad de 500.000 euros más toda vez se encuentran valoradas con efecto el año 2005 el IBI de grandes superficies, con carácter extraordinario debido a su volumen.” Hasta ahora no estaban porque, como usted sabe, el valor catastral cuando la Agencia Tributaria lo comunica a los Ayuntamientos viene con retraso, pues bueno, ha coincidido de que ya viene el valor catastral de una serie de grandes superficies y está evaluado el IBI y lo documenta aquí. Luego a los 18.000.000 de euros que figuran aquí de derechos reconocidos se añaden estos 500.000 euros más que dice el informe. 


“Importante matización conviene acerca de la previsión en el Impuesto sobre Construcciones y Tasas de Licencias de Obras, estimándose para 2005 un escenario espejo respecto del ritmo en 2004”. En el 2004, a fecha de hoy, el ICIO recaudado supera los 9.000.000 euros, quedando pendientes todavía proyectos de construcción que los que no se ejecuten en las previsiones de este año, lógicamente, pasarán al ejercicio de 2005 porque estamos hablando de un desarrollo, Dehesa Vieja, que ya ha comenzado y que todo es cuestión de tiempo que los promotores o constructores soliciten la licencia de obras.

No quiero extenderme más porque lo que dice precisamente es que no toma Tempranales ni Fresno Norte a la hora de hacer unas previsiones porque, precisamente, sabe que en Tempranales en el 2005 no se va a ejecutar nada, si entraran serían ingresos extraordinarios pero no los tiene en cuenta y lo dice aquí. 


“Por último y respecto del resto de ingresos (fundamentalmente el capítulo III) no gestionado por este Servicio, ha sido estimada la regla de pronta dejando a salvo igualmente, los informes que se estimaren con la salvedad efectuada anteriormente, excepcionándose los relativos a Deportes ya que en 2005 se encontrará en funcionamiento el nuevo sistema de gestión”, luego esos ingresos de este año los ha detraído para el año que viene y lo dice en el informe.

“Por motivos de igual prudencia y de difícil cuantificación en este momento, son tratadas con el debido cuidado las operaciones extraordinarias – que yo he dicho antes que si las hubiera se van a dedicar a ese Plan de Saneamiento que tanto nos pide usted y ahora le voy a explicar si lo estamos ejecutando o no – de revisión cuatrienal del ICIO y derramas del PERI”, estas últimas podrían tener efecto a finales de 2004 o principios de 2005”. Esto lo dice aquí y eso no se ha metido como estimaciones o previsiones de ingresos extraordinarios. Usted dice que lo he inflado pero yo me he limitado a recoger lo que dice aquí para no inflarlo. 


Y termina diciendo: “En la misma línea y añadiendo la especialidad legal de alta, en la medida que se vayan cursándose las de las nuevas construcciones, surgirán los correspondientes ingresos por el concepto de IBI Urbano, de muy difícil determinación en este momento”, con lo cual no se tienen en cuenta, se trata del IBI de viviendas ya habitadas pero se está esperando que el Catastro empiece a mandar los valores catastrales. 


Termino. Habla usted de un Plan de Saneamiento, ya se lo dije el año pasado, el Plan de Saneamiento este Gobierno lo ha empezado con los Presupuestos de este año. Como le he dicho antes, las previsiones a fecha de hoy son de que el ejercicio este se va a saldar con todos los beneficios que se produzcan, los que se preveían, tanto si están por debajo o por encima, van a ir al Plan de Saneamiento, a lo que es la financiación del Remanente Negativo de Tesorería y, por otro lado, estamos conteniendo los gastos del capítulo 1, de personal, que, como usted bien ha dicho, suponen el 47 por ciento de lo que son los Presupuestos Generales; ya este año lo hemos contenido y esperamos seguir. Pedir y solicitar un Plan de Saneamiento, que yo sepa pocos Ayuntamientos han hecho porque a los que lo han hecho se lo han impuesto porque estaban en situación de quiebra porque no pagaban ni la Seguridad Social de los propios trabajadores y no le voy a dar nombres de Ayuntamientos de esta Comunidad de Madrid que estaban en esa situación, este Ayuntamiento, se lo dije y se lo vuelvo a repetir, tiene un problema y nunca se ha ocultado, tiene un Remanente Negativo de Tesorería pero también tiene bondades y es que no debe ni un duro a la Administración Central ni por Seguros Sociales de sus trabajadores ni por IRPF, mes a mes lo está cumpliendo, cosa que otras Administraciones Locales de otros Ayuntamientos no están en esta situación. Como somos responsables le vuelvo a repetir que hemos empezado en este Presupuesto con el Plan de Saneamiento y la idea es seguir al año que viene y al siguiente en estos resultados, y en el 2007 serán los vecinos los que nos dirán si efectivamente la gestión que hemos realizado ha sido buena, mala o regular pero déjennos seguir por este camino que el gobierno entiende que vamos bien. 


Por mi parte, Sr. Presidente, yo creo que no hay más que debatir y podemos pasar a la votación de los Presupuestos. 

Sr. Fernández Mateo (PP): Sr. González, no he amenazado a nadie, no es mi estilo y ni lo voy a hacer nunca. 

Desde este Grupo Popular lo he estado diciendo, en estos últimos días no vamos a judicializar en modo alguno la política. Nosotros somos políticos, nos debemos a los más de 12.000 habitantes que depositaron su confianza en nosotros y si no nos obligan las circunstancias desde luego no vamos a judicializar nada, es su responsabilidad. Cuando le hablaba jamás he mencionado la palabra ilegalidad. Si quiere le leo el informe de la liquidación del Presupuesto de 2003 que hizo el Interventor pero se lo he leído antes cuando hablaba del Plan de Saneamiento y de la obligación que tenía. A eso me refiero. El ejercicio pasado usted presentó un Presupuesto con superávit, este año ni eso. A eso me refería, a algo que aparece en un informe de un Habilitado que se ha traído a este Pleno durante este ejercicio y hoy es la única posibilidad que hemos podido debatirlo porque cuando se trajo fue un dar cuenta, se lo recuerdo. Eso es lo que le he dicho y no es mi estilo, ni el estilo del Grupo Popular, ni del Partido Popular amenazar. 

Yo creo que huelga decir a nosotros y a los vecinos las partidas presupuestarias que usted coja, que usted haga o que usted modifique, lo que nos importa es que están realizadas las inversiones. Nos da exactamente igual que esté presupuestado en el ejercicio 2001, en el 2002, en el 2003 o en el 2005, nos da igual qué tipo de inversión sea, lo único que le exigimos es que las puedan disfrutar los vecinos y cuanto antes. Ustedes empiezan hablar de cifras, de fechas, pero al día de hoy muchas de ellas no las pueden disfrutar, eso es lo que le exigimos, y cuando aprueban unos Presupuestos se lo exigimos porque ustedes incluyen el Plan, solamente por eso. 


No me ha contestado a una gran preocupación que ha surgido y que por lo menos yo la he dejado intuir en mi primera intervención, y es que usted prevé que va a tener unos ingresos en Fresno Norte y que con eso va a realizar unas determinadas inversiones cuando hace tres días se aprobó que se iba a aplazar el cobro de esa cantidad. Si eso se produce así no va a haber ninguna inversión el ejercicio que viene afectada a ese ingreso. Desde luego nos vamos con la misma preocupación que traíamos con respecto a este punto, y eso es más del 80 por ciento de las inversiones que traen ustedes en estos Presupuestos. 


No hemos dudado ni hemos puesto en entredicho jamás que no se esté pagando ni a proveedores, ni a la Administración Central, ni a organismos como la Seguridad Social o la Gestión Tributaria, no sé por qué nos lo echa usted en cara. 


Estamos hablando del estado económico en que se encuentra este Ayuntamiento y que no solo lo decimos nosotros que lo dicen numerosos informes, y que usted mismo nos ha dicho al principio que le asunta, que le asustaba el pasado. Solamente le hemos dicho eso. 

Quiero terminar mi exposición con la misma expresión que la terminé hace un año, desgraciadamente en este municipio el resumen de estos Presupuestos, si el año pasado eran más impuestos y menos inversiones, este año son muchos más impuestos y las mismas inversiones para nada. 

Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): Aclarar que cuando he dicho lo del pasado lo sigo manteniendo además por los refranes que hay “nunca cosas pasadas fueron mejores”; hablo en líneas generales, yo como soy optimista prefiero mirar al futuro y por eso digo que en cuanto al pasado no suelo mirar atrás no sea que me convierta en estatua de sal.


En relación con Fresno Norte este Concejal sí sabía que va a sufrir un aplazamiento que no quiere decir que no se vayan a ingresar porque esos aprovechamientos son municipales y como tal ese Pleno ha aprobado enajenar esos aprovechamientos. Lógicamente lo que no va a hacer este Concejal es una ilegalidad; los aprovechamientos son esos que están ahí, el Pleno ya aprobó la enajenación de esos aprovechamientos y, lógicamente, hasta que no estén en el Ayuntamiento no se va a ejecutar nada que esté afectado por eso. Con esto quiero añadir que no se preocupen los vecinos que inversiones, de los 34.000.000 euros que va cuatro meses retrasado, va a haber porque para empezar todo ese retraso al final de año y a primeros de año y esperamos que a primeros de año se unan este tipo de inversiones. O sea, se lo he contestado a usted y lo único que va a sufrir es un retraso. Lo que está claro es que los aprovechamientos son municipales y que aquí en un Pleno se aprobó la enajenación. 

Por último, me ha llenado de satisfacción el que esta vez no me ha leído usted los informes de Intervención que normalmente lo suele leer. Debe de ir en otra línea lo que quiere decir que la línea presupuestaria de ejecución del Presupuesto de 2004 va por buen camino por eso mi mensaje, al contrario que el suyo, es de optimismo para los vecinos porque sí van a empezar a ver esas inversiones y las mejoras en determinados servicios.

Sr. Alcalde-Presidente: Para ser breves tardan mucho los Concejales en decir las cosas.

Concluidas las intervenciones y visto el dictamen de la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera y de Funcionamiento Corporativo emitido en fecha 1 de Diciembre del año en curso, el Ayuntamiento Pleno, por mayoría de catorce votos a favor (PSOE, Izquierda Independiente e IUCM), once en contra (PP) y ninguna abstención, ACUERDA:


PRIMERO.- Aprobar el Presupuesto General Municipal para el ejercicio 2005, integrado por el propio del Ayuntamiento y el de la Empresa Municipal de Suelo y Vivienda de San Sebastián de los Reyes, S.A., cuyo resumen por capítulos es el siguiente: 

	ESTADO PRESUPUESTO GENERAL 2005


	ESTADO DE GASTOS

	Capítulo I
	Gastos de Personal
	25.717.067,00

	Capítulo II
	Gastos en Bienes Corrientes y Servicios
	26.288.684,00

	Capítulo III
	Gastos Financieros
	269.625,00

	Capítulo IV
	Transferencias Corrientes
	5.880.888,00

	Capítulo VI
	Inversiones Reales
	10.670.730,00

	Capítulo VIII
	Activos Financieros
	155.250,00

	Capítulo IX
	Pasivos Financieros
	1.101.169,00

	                                      TOTAL
	70.083.413,00


	ESTADO DE INGRESOS

	Capitulo 1
	Impuestos Directos
	19.563.398,00

	Capítulo 2
	Impuestos Indirectos
	11.000.000,00

	Capítulo 3
	Tasas y Otros Ingresos
	16.050.432,00

	Capítulo 4
	Transferencias Corrientes
	13.741.959,00

	Capítulo 5
	Ingresos Patrimoniales
	500.000,00

	Capítulo 6
	Enajenación de Inversiones Reales
	7.516.329,00

	Capítulo 7
	Transferencias de Capital
	1.556.045,00

	Capítulo 8
	Activos Financieros
	155.250,00

	                                         TOTAL
	70.083.413,00



SEGUNDO.- Aprobar las Bases de Ejecución de dicho Presupuesto General, así como la Plantilla y Relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento.


Se modifica el artículo 29 de dichas Bases en el sentido de la propuesta formulada in voce por el Sr. Concejal Delegado de Economía y Hacienda en esta sesión, referente a la posibilidad de que el Concejal Delegado que presida las Mesas de Contratación podrá ser sustituido, en caso de vacante, ausencia o enfermedad por los Tenientes de Alcalde de su Grupo Político por el orden de su nombramiento.


En cuanto a las plazas y puestos de nueva creación, de conformidad con el dictamen emitido por la Comisión Informativa del Área Económico-Financiera, se modifica la mención referente a un Técnico Medio en la Unidad de Inspección de Tributos del modo que a continuación se indica:

· Denominación del Puesto: Jefe de Inspección Tributaria

· Denominación de la Plaza: Inspector Tributario

· Nivel de Complemento de Destino: 22

· Complemento Específico: 12.744,29 €/año


TERCERO.- Que el Presupuesto así aprobado se someta a información pública por plazo de quince días a efectos de reclamaciones, previa publicación del oportuno edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y Tablón de anuncios del Ayuntamiento, tal como dispone el artículo 168 y concordantes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.


De no presentarse reclamación alguna durante el período de información pública, se entenderá aprobado definitivamente dicho Presupuesto, sin necesidad de nuevo acuerdo.

CONTROL DE LA GESTIÓN MUNICIPAL

Nº 6.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DICTADAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN.


En cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se procede a dar cuenta de las siguientes Resoluciones adoptadas por la Alcaldía-Presidencia y Concejalías Delegadas desde la última sesión plenaria celebrada con carácter ordinario:

	NUMERO
	FECHA
	CONCEPTO

	795
	14/10/2004 
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	796
	15/10/2004 
	Aprobando exenciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	797
	15/10/2004 
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	798
	15/10/2004 
	Nombrando funcionaria interina.

	799
	18/10/2004 
	Por la que se conceden gratificaciones a diversos trabajadores municipales.

	800
	18/10/2004 
	Por la que se abona a los funcionarios de este Ayuntamiento, todos ellos Bomberos adscritos al Servicio de Extinción de Incendios de la Comunidad de Madrid, dietas en concepto de Comidas.

	801
	18/10/2004 
	Por la que se abona a diversos trabajadores municipales productividad en concepto de asistencia a Comisiones Informativas y órganos de gobierno.

	802
	18/10/2004 
	Por la que se abona a diversos trabajadores municipales productividad en concepto de festivos.

	803
	18/10/2004 
	Por la que se abona a diversos funcionarios municipales disponibilidad variable: asistencia a juicios del mes de mayo. 

	804
	18/10/2004 
	Autorizando la ocupación de la nave 7-11 del Centro Municipal de Empresas.

	805
	18/10/2004 
	Resolución expediente disciplinario.

	806
	18/10/2004 
	Sección de Contratación.- ANULADA.

	807
	19/10/2004 
	Autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

	808
	19/10/2004 
	Solicitando el pago anticipado de la subvención concedida a este Ayuntamiento por la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid al amparo de la Orden 7438/2004. 

	809
	20/10/2004 
	Por la que se aprueba el expediente nº 39/04 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	810
	20/10/2004 
	Por la que se aprueba el expediente nº 40/04 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	811
	20/10/2004 
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	812
	21/10/2004 
	Aprobando bonificaciones por Familia Numerosa en el Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.

	813
	21/10/2004 
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana.

	814
	21/10/2004 
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	815
	21/10/2004 
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	816
	21/10/2004 
	Por la que se aprueba el expediente nº 41/04 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	817
	22/10/2004 
	Estimando alegaciones formuladas en el expediente 1.028/02 de la Unidad de Inspección de Tributos. 

	818
	22/10/2004 
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica, con las correspondientes anulaciones y devoluciones de liquidaciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio).

	819
	22/10/2004 
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	820
	25/10/2004 
	Por la que se nombra funcionario, Administrativo de Archivo (Grupo C, Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales)

	821
	25/10/2004 
	Autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

	822
	25/10/2004 
	Aprobando devoluciones de avales (expte 251/04 y 189/04) 

	823
	25/10/2004 
	Aprobando compensación de deuda (expte. 334/04) 

	824
	25/10/2004 
	Denegando solicitudes y recursos por la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	825
	25/10/2004 
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	826
	25/10/2004 
	Por la que se aprueba el expediente nº 42/04 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	827
	26/10/2004 
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	828
	27/10/2004 
	Desestimando recursos por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	829
	27/10/2004 
	Denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

	830
	28/10/2004 
	Concediendo licencia de obras para demolición de edificio en Travesía del Socorro nº 10 (expte. OB 811 /04)

	831
	28/10/2004 
	Denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

	832
	28/10/2004 
	Requiriendo al promotor para que proceda en el plazo de 10 días a rectificar el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 1-1 del Plan Especial de Reforma Interior de la zona de ordenación 1 en el sentido de justificar y revisar las valoraciones de las construcciones que deben demolerse (expte. G 6/03) 

	833
	28/10/2004 
	Desestimando recurso por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica.

	834
	28/10/2004 
	Decretando el arreglo urgente de desperfectos en el edificio de los corrales de la C/. Graneros s/n (expte. CON 51/02) 

	835
	28/10/2004 
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica. 

	836
	28/10/2004 
	Concediendo licencia sin sueldo a una Trabajadora municipal conforme a lo establecido en el art. 19 del Convenio Colectivo. 

	837
	28/10/2004 
	Anulando devolución ingresos indebidos por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (PV 2130/03)

	838
	28/10/2004 
	Aprobando devolución ingresos por el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana (PV 2130/03)

	839
	29/10/2004 
	Denegando licencia de obras para la instalación de monoposte publicitario en ctra. Nacional I, km. 18,600 (expte. OB 1005/03)

	840
	29/10/2004 
	Aprobando expediente nº 43/04 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	841
	29/10/2004 
	Anulando liquidaciones de Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	842
	02/11/2004 
	Aprobando liquidaciones por descalificación de viviendas de protección oficial. 

	843
	02/11/2004 
	Declarando la situación administrativa de excedencia voluntaria por interés particular a una funcionaria.

	844
	02/11/2004 
	Denegando de licencia de obras para la instalación de monoposte publicitario en el polígono 10, parcela 599 (expte. OB 549/04).

	845
	03/11/2004 
	Denegando licencia de apertura de cala para canalización de cables en calles Gomera, Fuerteventura e Isla de Hierro (expte. OB 435/04)

	846
	03/11/2004 
	Denegando licencia de obras de tabicado con fábrica de ladrillo de plaza de garaje en c/ Teide nº 5 (expte. OB 567/04).

	847
	03/11/2004 
	Denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

	848
	03/11/2004 
	Por la que se desestima exención del Impuesto Municipal de Vehículos de Tracción Mecánica.

	849
	03/11/2004 
	Aprobando liquidación por el Impuesto Municipal de Vehículos de Tracción Mecánica.



	850
	04/11/2004 
	Por la que se aprueba la exención del Impuesto Municipal de Vehículos de Tracción Mecánica por minusvalía.

	851
	04/11/2004 
	Cesión de la plaza de garaje nº 187 del aparcamiento de Avenida de España 

	852
	04/11/2004 
	Aprobando devoluciones de ingresos por el Impuesto sobre Bienes de Naturaleza Urbana, con las correspondientes anulaciones de liquidaciones.

	853
	04/11/2004 
	Aprobando liquidación por el Impuesto sobre Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana, con las correspondientes devoluciones de ingresos por el mismo concepto y ejercicio (P.V. 2068/04).

	854
	04/11/2004 
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto Municipal de Vehículos de Tracción Mecánica.

	855
	05/11/2004 
	Aprobando devolución de ingresos por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza (GES 1015) 

	856
	05/11/2004 
	Denegando autorización para aparcamiento en plazas reservadas a minusválido.

	857
	05/11/2004 
	Desestimando solicitudes y recursos por la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	858
	05/11/2004 
	Aprobando la anulación de liquidaciones por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.

	859
	05/11/2004 
	Aprobando liquidaciones por el Impuesto Municipal de Vehículos de Tracción Mecánica.

	860
	08/11/2004 
	Por la que se aprueba la exención del Impuesto Municipal de Vehículos de Tracción Mecánica por minusvalía. 

	861
	08/11/2004 
	Por la que se eleva a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Técnico Especialista de Juventud.

	862
	08/11/2004 
	Servicio de Hacienda: ANULADA. 

	863
	08/11/2004 
	Por la que se eleva a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Técnico Medio de Participación Ciudadana.


	864
	08/11/2004 
	Por la que se eleva a provisional la lista de admitidos y excluidos en el proceso selectivo para la provisión interina de una plaza de Técnico Medio de Juventud 

	865
	08/11/2004 
	Atribución temporal de funciones de Administrativo.

	866
	08/11/2004 
	Nombrando funcionaria interina.

	867
	09/11/2004 
	Aprobando expediente de nº 44/04 de generación de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento.

	868
	09/11/2004 
	Aprobando expediente de nº 45/04 de transferencia de créditos en el Presupuesto del Ayuntamiento. 

	869
	09/11/2004 
	Anulando liquidaciones por la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos. 

	870
	10/11/2004 
	Remitiendo expediente SH 180/04 y personación en el Procedimiento Abreviado nº 421/04 seguido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 21 de Madrid.

	871
	10/11/2004 
	Por la que se aprueba el aplazamiento del pago de la liquidación de tasas por presentación de  proyecto básico para construir viviendas de integración social.

	872
	10/11/2004 
	Aprobando la devolución de aval (expte. 348/04) 

	873
	10/11/2004 
	Aprobando relación de expedientes de Inspección de Tributos por la Tasa de Ocupación del Dominio Público.

	874
	10/11/2004 
	Aprobando liquidaciones por aplicacion coeficiente 0,0 en la tarifa resultante de la tarifa de la Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.

	875
	10/11/2004
	Aprobando bonificaciones de Familia Numerosa y liquidaciones por el Impuestos sobre Bienes de Naturaleza Urbana y Tasa de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.  

	876
	10/11/2004
	Aprobando la devolución de ingresos (con las correspondientes anulaciones de liquidaciones) por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana.


	877
	10/11/2004
	Por la que se deniega solicitud de bonificación Familias Numerosas y se desestima recurso por el Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana, 2004. 

	878
	10/11/2004
	Aprobando el cierre de los centros de trabajo “Pablo Iglesias” y “Municipal de Servicio” desde el 22 de diciembre de 2004 hasta el 7 de enero de 2005, ambos inclusive, en horario de tarde.

	879
	12/11/2004
	Aprobando expediente de Inspección de Tributos por Impuesto sobre Instalaciones, Construcciones y Obras y su formalización mediante acta con acuerdo. 

	880
	12/11/2004
	Cesando funcionaria interina por incorporación de la funcionaria titular.

	881
	15/11/2004
	Nombrando funcionaria interina.

	882
	15/11/2004
	Autorizando la contratación laboral interina a media jornada de una Trabajadora Social adscrita a la Sección de Salud.

	883
	15/11/2004
	Desestimar los recursos de reposición planteados por varios funcionarios contra la Resolución nº 404, de 30 de julio de 2004.


De todo cuanto antecede, la Corporación queda enterada.

Nº 7.- PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS.

DE LA CONCEJALA DE EDUCACIÓN E INFANCIA SOBRE ADHESIÓN AL MANIFIESTO 20 DE NOVIEMBRE “CONVIVIR Y CRECER SIN VIOLENCIA”, CON MOTIVO DEL XXV ANIVERSARIO DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO (Nº 29.557/04 DE REGISTRO)


Tras precisarse que esta proposición se extiende a todos los Grupos Políticos de la Corporación Municipal al haber expresado su conformidad a la misma, se procede a dar lectura de la misma que, literalmente, dice así:


““El Gobierno municipal del Ayuntamiento de San Sebastian de los Reyes, quiere unirse a esta celebración de 20 de noviembre y desde ella resaltar el esfuerzo que nuestra sociedad viene realizando por la promoción de los derechos de los niños y niñas y el reconocimiento de su ciudadanía plena. 


La firma de la Convención de los Derechos del Niño el 20 de Noviembre del 1989, supuso un gran avance respecto a la Declaración Universal de 1959, ya que convertía en un texto jurídico, vinculante para los países firmantes, lo que hasta ese momento era una mera declaración de principios. 


Los países, que suscribieron la Convención, han ido promocionando:
· la sensibilidad y la responsabilidad de los adultos hacia los niños, niñas y adolescentes.

· y el desarrollo de políticas concretas tendentes a reconocerlos como ciudadanos de pleno derecho. 


No obstante y aunque han sido muchos los avances, consideramos que dada la situación mundial de violencia en la que vivimos, la manipulación de los medios de comunicación y las vivencias familiares de muchos niños y niñas, queremos resaltar este año, el derecho 19 de Convención, con el fin de entre todos tomar conciencia y mejorar la situación.


En él, se dice:

“1. – Los estados partes adoptarán todas las medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contar toda forma de perjuicio o abuso físico o mental, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación, incluido el abuso sexual, mientras el niño se encuentre bajo la custodia de los padres, de un representante legal o de cualquier otra persona que lo tenga a su cargo”.


Desde la Concejalía de Educación e Infancia, creemos que la violencia se aprende. No viene con nosotros al nacer, no está en los genes ni en las hormonas. La violencia es un engendro cultural que la historia se ha venido empeñando en mostrar como necesaria para resolver los conflictos. 


Hay que sacarla de nuestras calles, de nuestros colegios de nuestros espacios de ocio, de nuestros hogares. Sólo debemos ser INTOLERANTES con la violencia y con los violentos. 


Por eso, y porque queremos otro mundo y sabemos que es posible:

· Necesitamos una educación para la no violencia.

· Necesitamos promover procesos activos de información y motivación a toda la sociedad, para adoptar formas no violentas de resolución de conflictos, ofreciendo modelos democráticos

· Necesitamos promover procesos de socialización que cuestionen el aprendizaje de los roles de género por los cuales las mujeres y las niñas aprenden a sentirse excluidas del poder y los hombre y los niños interiorizan que les pertenece a ellos.

· Necesitamos promover valores culturales que rompan mitos y creencias sobre los conceptos de roles familiares en relación con los derechos y responsabilidades de sus miembros, y meter en nuestras cabezas que los niños y niñas no son propiedad de los adultos, que no son propiedad de nadie, sino personas libres con todos los derechos que la Convención de la Naciones Unidad les otorga y reconoce.

· Necesitamos comprender las causas estructurales de la violencia en los hogares, para poder conocerla y denunciarla.

· Necesitamos dejar de tener malos modelos sociales que promueven la violencia a través de los medios de comunicación, por lo que hay que crear organismos encargados del control social ético de estos medios.

NECESITAMOS SER FELICES Y SEGUIR CONFIANDO EN LA HUMANIDAD.


Por todo lo anteriormente expuesto, solicitamos la adhesión de todos los grupos y hacemos una llamada a la sociedad en general, para que suscriba este Manifiesto. 

En San Sebastián de los Reyes a 16 de noviembre de 2004.
María Manzanares Cabrera, Concejala de Educación e Infancia (firmado).””

El Ayuntamiento Pleno, sin debate y por unanimidad, aprueba la declaración arriba transcrita.

Sr. Alcalde-Presidente: Como he dicho antes, esto que en principio era una moción se ha convertido en una Declaración Institucional toda vez que ha sido suscrita por todos los Grupos que integran este Pleno de la Corporación. 
FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 


Previa y especial declaración de urgencia que se acuerda por unanimidad, antes de entrar en el turno de ruegos y preguntas, conoce además el Ayuntamiento Pleno del siguiente asunto:

F.O.D. ÚNICO.- SEC 4/04. PROPUESTA QUE FORMULA EL SECRETARIO GENERAL PRECISANDO LA ENTIDAD CESIONARIA DE PARCELA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO HOSPITALARIO EN SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES.

Sr. Alcalde-Presidente: En el acuerdo plenario la cesión la hacíamos a la Consejería de Sanidad y se nos recomienda por parte del Secretario, porque así se nos ha indicado desde la Comunidad de Madrid, que la cesión de la parcela se haga a la Comunidad de Madrid como organismo receptor de dicha parcela. Evidentemente, el fin de la cesión es el mismo y será la Consejería de Sanidad quien utilice esa parcela para el fin inicialmente previsto. 
- No hay petición de palabra -

Tras recibirse en la Dirección General del Servicio Madrileño de Salud el certificado del acuerdo tomado por el Pleno el 21 de Octubre del año en curso sobre desafectación del dominio público de una porción de 114.000 m2 y su ulterior cesión a la Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid para la construcción de un Centro Hospitalario, el Servicio de Patrimonio de dicho centro directivo indicó que el ente receptor de la propiedad de la parcela debe ser la Comunidad de Madrid quien luego adscribe el inmueble a los fines de la Consejería correspondiente, en este caso la de Sanidad.


Por tanto, atendidas las circunstancias que concurren en este caso y visto el informe emitido por el Secretario General, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, acuerda precisar que la cesión de terreno antedicha, acordada en sesión de 21 de octubre de 2004, se hará a la Comunidad de Madrid, teniéndose por no puesta la mención a la Consejería de Sanidad que en dicho acuerdo se hacía. 
Nº 8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

Sr. Alcalde-Presidente: Vamos a iniciar este punto como así lo haremos a partir de ahora dando respuesta a las preguntas que se formularon en el Pleno anterior. En dicho Pleno se formularon cuatro preguntas, una relativa a las rutas aéreas y que va a pasar a contestar el Sr. Holguera.


Quiero insistir en que se va a dar lectura a la respuesta al igual que quien hace la pregunta da lectura a la pregunta. Obviamente no es un punto de debate si bien esto no es obstáculo para que si el partido que ha hecho la pregunta la considera insuficientemente contestada o quiera hacer algún matiz, pueda formular una nueva pregunta. Este es el mecanismo para que estén en las mismas condiciones tanto quien formula la pregunta como el que formula la respuesta. 
Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En el pasado Pleno de octubre el Grupo Popular realizó la pregunta relativa a las rutas aéreas y a unas supuestas modificaciones de las mencionadas rutas aprobadas en la Comisión de Seguimiento de la Ampliación de Barajas, la CESAM, de fecha 28 de enero de 2004. En primer lugar, manifestar la satisfacción, por así decirlo, por esta manifestación expresa del Grupo Popular de San Sebastián de los Reyes contra las rutas aprobadas por la Comisión de Seguimiento, diez meses después de que se aprueban las rutas pero mejor tarde que nunca ese expreso rechazo a las rutas aprobadas. 

En segundo lugar, la sorpresa por el fundamento de la pregunta y es que especialmente las preguntas dos y tres que hacen referencia al sentido del voto emitido por este Ayuntamiento en la modificación de las rutas y la información por parte de este Concejal sobre dicha modificación vienen, evidentemente, derivadas de una supuesta modificación en las rutas aéreas. Casualmente, con posterioridad al Pleno del pasado mes de octubre, hubo reunión de la Comisión de Seguimiento de la Ampliación del Aeropuerto de Barajas y este Ayuntamiento preguntó expresamente en esa Comisión si se había decidido algún cambio en esas rutas. La decisión de las rutas se tomó en la Comisión nº 11, la 12 fue hacia el mes de mayo, esta ha sido la nº 13 y en ninguna de las dos Comisiones siguientes se ha efectuado ningún cambio de las rutas. Por lo tanto, las rutas aprobadas siguen siendo las rutas y las huellas que se aprobaron en la Comisión de Seguimiento de la Ampliación de Barajas de fecha 28 de enero de 2004. Con lo cual la respuesta es ambigua con respecto a la segunda pregunta pues no hay motivo a informar de un cambio de rutas cuando no ha existido dicho cambio.

En cuanto a la primera pregunta sobre si este Ayuntamiento ha mantenido reuniones con los Técnicos de AENA, naturalmente la respuesta es que sí. Estamos manteniendo constantes reuniones tanto para tratar de que se modifiquen las rutas que afectan muy gravemente a urbanizaciones de San Sebastián de los Reyes, para modificar los criterios que fijan qué aviones utilizan y qué rutas, y para ampliar la zona afectada por la huella sonora y susceptible de ser aislada en las viviendas que estén dentro de esa zona.


Con respecto a la segunda y tercera pregunta me remito a las votaciones y a la posición de este Ayuntamiento en esa mencionada reunión de 28 de enero y que le recuerdo no sólo la posición de este Ayuntamiento sino cómo se aprobaron esas rutas porque este Ayuntamiento junto con el resto de Ayuntamientos progresistas afectados por la ampliación de Barajas votaron en contra de esas rutas y de esas huellas, mientras que el Ministerio de Fomento, en aquel momento gobernado por el Partido Popular, votó a favor de las rutas que perjudicaban a San Sebastián de los Reyes, el Ministerio de Medio Ambiente gobernado por el Partido Popular votó a favor de esas rutas que perjudicaban a San Sebastián de los Reyes, la Comunidad de Madrid gobernada por el Partido Popular, votó a favor de las rutas que perjudicaban a San Sebastián de los Reyes, el Ayuntamiento de Madrid votó a favor de las rutas que perjudicaban a San Sebastián de los Reyes y el Ayuntamiento de Paracuellos, que se veía muy afectado también por esas rutas, votó a favor de las rutas que perjudicaban a San Sebastián de los Reyes.

Cierro circularmente mi intervención sobre este punto, satisfacción sobre todo por saber que el Partido Popular de San Sebastián de los Reyes, aunque diez meses tarde, hubiese votado, entendemos, en contra de las rutas, en contra de los votos que los demás representantes pertenecientes al Partido Popular que había en esa reunión votaron sobre las rutas que, como digo, afectan gravemente a San Sebastián de los Reyes y que desde luego intentamos que se modifiquen e intentamos que se modifiquen los criterios para los aviones que utilizan esas rutas. 
Sr. Alcalde-Presidente: Hay una segunda pregunta que se refería a la zona donde está ubicado “Plaza Norte”, relativa a asuntos de tráfico y demás y como afectan más que a elementos de tráfico a elemento de proyectos y de planeamiento también la va a responder el Sr. Holguera.

Sr. Holguera Gozalo (Concejal Delegado de Urbanismo): En cuanto al problema de los accesos al Parque Comercial de Megapark, fruto del desarrollo urbanístico de Moscatelares, he de decir que este problema se inicia, por decirlo de alguna manera, con la planificación del propio parque. Hay que decir que la planificación de este desarrollo urbanístico se hace a través de un Consorcio Urbanístico en el que está el Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes y la Comunidad de Madrid y ese Consorcio Urbanístico prevé la construcción de dos accesos, no de uno como se ejecutó. Lo que derivó en la ejecución únicamente de uno  de los accesos fue principalmente la oposición del acceso planificado por parte de Demarcación de Carreteras. Es de obligación, como establece la Ley del Suelo, ejecutar y prever unos accesos a los nuevos desarrollos, es de obligación del promotor de dichos desarrollos; como he dicho, el promotor fue el Consorcio, es decir el Ayuntamiento y la Comunidad y, francamente, me gustaría que la Comunidad participase activamente en la búsqueda de soluciones a los accesos del Madrid Plaza Norte pues a ellos les corresponde, igual que al Ayuntamiento, la responsabilidad en ese Consorcio y, por lo tanto, los accesos a ese nuevo barrio. 

Con respecto a lo que ha hecho el Ayuntamiento, como expliqué en un Pleno anterior, que las soluciones se están buscando principalmente antes y después del Nudo 19. En el Nudo 17 la situación se encuentra – como dije – bloqueada entre la Comunidad de Madrid y el Ayuntamiento de Alcobendas. La solución del acceso por el Nudo 17 viene derivado del Barrio del Juncal, evidentemente no es función de este Ayuntamiento entrometerse en la tramitación de los instrumentos de planeamiento que otro Ayuntamiento gestiona con la Comunidad de Madrid; no obstante y dada la cercanía y la familiaridad con nuestro vecinos, por supuesto, estamos en constante contacto para conocer de los avances en el desarrollo de ese barrio que, desde luego, daría solución en parte a los accesos al Parque Comercial Megapark.

En cuanto a las soluciones hacia el Norte y que entran dentro del término municipal de San Sebastián de los Reyes, las conversaciones mantenidas son principalmente con Demarcación de Carreteras y con el Ministerio de Fomento. Con Demarcación de Carreteras las conversaciones van en dos líneas, ya se pidió la cesión de la antigua Nacional I para que el Ayuntamiento ejecute el acceso que en su momento no se pudo ejecutar pero que una vez cedido el Ayuntamiento podría proceder a su ejecución; por lo tanto, necesitamos esa cesión. Esa cesión se solicitó a Demarcación de Carreteras, Demarcación de Carreteras ha remitido el expediente al Ministerio de Fomento, a Conservación, y estamos en conversaciones con el Ministerio de Fomento y estamos trabajando en un borrador de Convenio que permita al Ayuntamiento poder ejecutar inmediatamente esas obras tan necesarias para San Sebastián de los Reyes. 

Por otro lado, con Demarcación de Carreteras se está estudiando la posibilidad de ejecutar una vía de servicio entre los kilómetros 17 y 19. Demarcación de Carreteras en este sentido y por la competencia que tiene en toda la carretera, piensa que la ejecución de una posible vía de servicio tendría que ser no desde el kilómetro 17 sino desde el kilómetro 15 que es donde se acaba la actual vía de servicio en la margen derecha de la Nacional I y, naturalmente, a este Ayuntamiento le parece estupendo que se ejecute una vía de servicio desde el kilómetro 15. Sin embargo, tenemos nuestras dudas sobre la posible fuente de financiación de esa vía de servicio desde tan atrás, tenemos un poco más claro porque hay más voluntad por ejecutar la parte que daría solución a los accesos al Parque Comercial y que es la parte entre el kilómetro 17 y el 19 con un acceso adicional en el kilómetro 18. Por lo menos este Ayuntamiento considera, y creo que lo estamos demostrando, prioritario la ejecución de alternativas a este acceso, está y seguirá hablando con todos los agentes implicados y que tienen responsabilidad en la ejecución de las soluciones y, desde luego, reclamamos que el resto de Administraciones que tienen responsabilidad se impliquen tanto como estamos haciendo en San Sebastián de los Reyes. 

En cuanto a la segunda parte de la pregunta que realizaron, que era relativa a medidas suplementarias que solventen en alguna medida los atascos, eso sí, parece que tiene que ver más con la parte de transportes y circulación, sin embargo se le dio respuesta en otro Pleno comentándole sobre las ampliaciones que ha habido de los horarios y de las frecuencias de los transportes públicos que van al Centro Comercial así como la coordinación con los otros cuerpos que están implicados en el control del tráfico, ya que no es competencia del Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes regular el tráfico en la Nacional I. Por eso se están coordinando las acciones con Guardía Civil, con Policía Nacional y también con la Policía Local del Ayuntamiento de Alcobendas. 
Sr. Alcalde-Presidente: Había una tercera pregunta sobre temas relativos a Comercio a las que el Sr. González va a dar respuesta. 
Sr. González Moreno (Concejal delegado de Economía y Hacienda): En relación con la pregunta formulada en el Pleno de 21 de octubre donde el Grupo Popular dice: “La reciente inauguración del Centro Comercial “Plaza Norte 2” supone una amenaza con respecto a lo que el pequeño comercio se refiere, y más, después de estar incluido en el Plan 2007, ese que Uds. se han encargado de promocionar. Por ello, a este Grupo Popular le gustaría saber: Primero, si se ha empezado a realizar un diagnóstico de situación del comercio minorista, y de ser así, si se ha tenido en cuenta la repercusión de las grandes superficies en nuestro municipio.”


En relación a esta pregunta tengo que responder que el diagnóstico de situación del Comercio Minorista no es que se haya empezado a realizar sino que ya se ha realizado. Su publicación es inminente, el trabajo de campo, es decir, las encuestas a los responsables de los establecimientos comerciales se llevó a cabo a finales del año 2003. El objeto principal en el momento de su realización fue conocer la realidad del Comercio Minorista de San Sebastián de los Reyes mediante la exploración de diferentes variables relacionadas como son: establecimiento o local, superficie, régimen de ocupación, reformas realizadas, antigüedad y localización. El Negocio: forma jurídica, horario, servicios extras, acciones de publicidad o promoción, grado de modernización, empleo que genera, relación con las Administraciones y volumen de negocio. El Comerciante: asociacionismo, relación con otros comerciantes, formación, etc. El Cliente: edad, compra que realiza y lugar de residencia. 

Es en el capítulo denominado Opinión e Iniciativa donde se señala las amenazas externas que existen en el municipio y que disminuyen o frenan la capacidad del desarrollo de los negocios minoristas. Se recoge que el aspecto que más preocupa a los comerciantes es la existencia de grandes centros comerciales en el municipio. Para el 64 por ciento esta sería la mayor amenaza para la estabilidad de su negocio. 


El desarrollo de todo esto está a disposición de ustedes como Grupo en el Centro Municipal de Empresas, la Técnico que lleva Comercio.

Se hace una segunda pregunta que dice si se va a contrarrestar la ofensiva de éstas a través de un aumento de la partida presupuestaria destinada al pequeño comercio en el ejercicio siguiente. A esto tengo que contestar que la partida presupuestaria de Promoción del Comercio Interior viene creciendo de forma superior al incremento del IPC pero no solamente esto sino que, a la vez, este Gobierno está poniendo a disposición otras herramientas como son los paneles públicos (UPIS), los medios de comunicación tanto escritos como visuales y se está viendo por las calles una Campaña de Dinamización del Comercio Tradicional, o Minorista o de Proximidad y que va a seguir con dichas campañas, ahora en Navidad, apoyándolo a la vez que potenciando los Convenios de colaboración con la Cámara de Comercio e Industria de Madrid en la Zona Norte y con la Asociación de Empresarios, Convenios que van directamente en apoyo de este Comercio Minorista.

Como dato complementario, tengo que decir que según los datos, considerando Agrupaciones de Comercio Menor en locales de hasta 130 metros cuadrados, en el período comprendido entre los años 2001 y el primer trimestre de 2004 se producen 97 bajas y 302 altas. Con estos datos y con la información técnica nos da como resultado que aunque existe ese problema, de momento no están acuciados como se pretende hacer ver aquí en esta pregunta, dado este tipo de comercio con un índice medio de duración de vida de 4 ó 5 años.

Para finalizar, se dice en la última: “Y, por último, si de una vez por todas, se va a escuchar a los perjudicados, los comerciantes que, día a día, tienen que competir con las grandes superficies si no quieren ver como se cierran sus negocios y dejan de crear puestos de trabajo”. Como he dicho antes, el diagnóstico del Comercio Minorista de San Sebastián de los Reyes ha tratado de conocer directamente la opinión que tienen los empresarios minoristas de la situación de sus negocios en el municipio. Por tanto, este es un estudio basado en el punto de vista del comerciante puesto que las entrevistas se han hecho directamente a ellos sobre cuáles son sus necesidades y qué relaciones establecen con los diferentes actores implicados.

Apostillar aquí que el CDT, Centro de Difusión Tecnológica, para el que últimamente nos han concedido una subvención la Comunidad de Madrid, desde hace dos semanas el Técnico del CDT está trabajando en consultas directamente con el Comercio Minorista. 

Sr. Alcalde-Presidente: Había una cuarta pregunta sobre asuntos de Deportes y la va a responder el Concejal de Deportes, Sr. Romero.

Sr. Romero Morro (Concejal Delegado de Deportes): En relación con la fecha de apertura de las piscinas cubiertas el Sr. Lara Navacerrada formuló una pregunta el pasado Pleno que, con sumo gusto, paso a contestar. 


Sabe usted que la remodelación y ampliación del Polideportivo Municipal “Dehesa Boyal” comprende, entre otras actuaciones, la ejecución de un complejo de piscina cubierta, una zona termal, una Ludoteca, tres espacios deportivos cubiertos, una galería de tiro olímpico, un área de restauración, los espacios de trabajo para la empresa de gestión de deportes, los espacios para la Concejalía de Deportes, los vestuarios para esas instalaciones y todo un complejo de instalaciones técnicas para el funcionamiento del edificio. 


Al objeto de hacer asumible tanto técnica como económicamente el proyecto la obra está divida en tres fases. La primera que incluye instalaciones técnicas, vasos de piscina, cafetería, despachos y vestuarios, se inició en marzo de 2001 con una duración de 22 meses. En febrero de 2003 debería haber comenzado la segunda fase, en ella se incluyen los tres espacios cubiertos, la Ludoteca, la galería de tiro olímpico, los vestuarios, los espacios para la Concejalía de Deportes, el área termal y los espacios de instalaciones técnicas, y ejecutarse en 12 meses, pero el litigio existente por la presencia del Guarda-Conserje en la instalación y el tiempo que tardó en darse por finalizado el contencioso, no permitió el inicio de esa segunda fase hasta el 28 de julio. 

No se nos puede escapar la complejidad de la obra. Por un lado, hay que conexionar las instalaciones de la primera y segunda fase teniendo en cuenta que el contrato realizado para montar un complejo de trigeneración que dé servicio de agua caliente sanitaria, calor y frío, en la instalación, aunque independiente de la obra principal, sí requiere de las instalaciones del complejo y eso provocó que se retomaran los cálculos realizados inicialmente y modificarlos para dar un correcto servicio. 


Hay que tener en cuenta que ha sido necesario realizar un proyecto modificado de la obra para dar cabida a todas aquellas cuestiones que han ido surgiendo y que no tenían una solución clara en el planteamiento inicial. Con este modificado aumenta también el plazo de entrega de obra en tres meses. 


Hay otro factor que incide en los tiempos de ejecución y que tiene que ver con el contrato de gestión que está puesto en marcha y que obliga a la empresa concesionaria a efectuar diversas inversiones, algunas de ellas en la obra de segunda fase que se está ejecutando. Cabe señalar, como la mayor y más compleja, el montaje de una segunda planta en el gimnasio de musculación que ha significado la colocación de más de 18 toneladas de vigas de hierro para sujetar la estructura. 


Todos estos trabajos no servirían si no van acompañados de otras actuaciones para hacer ya la puesta en marcha del edificio como los proyectos para dotar al polideportivo de gas natural, de un nuevo centro de transformación de energía eléctrica que complemente al existente y permita el funcionamiento con garantía para todas las instalaciones deportivas y espacios abiertos al unísono de agua para dar servicio al sistema contra incendios previsto en esa instalación. Estos proyectos, una vez realizados, no se pueden poner en marcha hasta la aprobación por parte de la Dirección General de Industria, cuestión esta que se escapa de nuestras manos y lleva un proceso, a veces, demasiado lento. Ese proceso no es cuantificable en tiempo dado que aunque los trabajos lleven un buen ritmo, el pistoletazo de salida lo da la aprobación por parte de la Dirección General de Industria, a efectos tanto de trabajos como de permisos. 

Queda, por último, realizar las pruebas en las instalaciones para que funcionen correctamente. Pruebas que llevan consigo el encendido definitivo de la maquinaria existente, que hay que realizar con los servicios de energía y agua en funcionamiento para efectuarlos en las mejores condiciones posibles, si bien se están realizando pruebas parciales para verificar todos los equipos y facilitar la prueba general. No obstante, hay que comentar que junto con la ejecución de la zona termal la sala de musculación y la Ludoteca, que son las zonas más retrasadas, se ha puesto en marcha la ejecución de la tercera fase que, como usted sabe, comprende un pabellón para tenis de mesa y otras actividades, tres vasos de piscina más, la remodelación de las piscinas al aire libre, la conexión del nuevo edificio con el pabellón y la urbanización de la zona afectada por esa obra. 

La Presidencia abre el turno de preguntas:
Sr. Fernández Mateo (PP): Queremos manifestar al Equipo de Gobierno nuestro desagrado porque se trate así ruegos y preguntas. Creemos que las preguntas que hemos hecho a lo largo de todo el mandato son claras, concisas, que se pueden responder perfectamente en el acto. Así se ha venido haciendo y no entendemos el cambio de criterio, por qué se responde a posteriori porque, como han podido observar todos ustedes, son preguntas muy concretas. Así que nuestro rechazo a esta posición y si pueden ustedes responder en el acto a las preguntas o a los ruegos que les podamos hacer sería bastante mejor porque la mayoría de las preguntas y ruegos que nosotros realizamos nos lo transmiten gente cercana a nosotros o gente que nos lo pide, yo creo que esperar un mes no es lo más apropiado. 

De todas formas quería recordar a los Concejales Delegados que hemos hecho una serie de preguntas a lo largo de este mandato que no se refieren al último Pleno del pasado mes de octubre y que estamos esperando su contestación. Me refiero a la pregunta que realizó mi compañera María José Esteban el 17 de julio de 2004 con respecto al desarrollo de actividades a través de los programas de garantía social; a la pregunta que realizó mi compañero Alberto Matiaces el 16 de Septiembre de 2004 sobre criterios de organización en la Delegación de Contratación; y la pregunta que realizó mi compañero Fernando Lara el 16 de Septiembre de 2004 sobre recaudación obtenida por los espectáculos de festejos en el último mes de agosto. Todavía estamos esperando la respuesta. Nos han respondido ustedes las preguntas que realizamos en el último Pleno celebrado del mes de octubre pero que les conste que todavía tenemos algunas preguntas que no han sido contestadas a este Grupo Popular. 


Como ejemplo el único tema que tenemos preparado para el Pleno de hoy es un tema que ha creado en los últimos días una cierta alarma social y que por ello, por transparencia hacia los vecinos, precisa una aclaración urgente por parte del Equipo de Gobierno. 


El Ayuntamiento de San Sebastián de los Reyes a través de la Junta de Gobierno Local ha reconocido el gasto de más de 18.000 euros en concepto de distintos artículos y regalos institucionales al hijo de la tercera Teniente de Alcalde, Agustina Lozano, quien es al mismo tiempo empleado municipal en la Sección de Deportes. 


El Grupo Popular ha encontrado cinco facturas, todas ellas del pasado mes de julio, con el logo de Publitodo Siglo XXI pero que han sido pagadas directamente a Enrique Cancho Lozano, Técnico de Mantenimiento en Deportes e hijo de la Concejala de Bienestar Social. Corresponden a artículos de lo más variado, desde una campana extractora a trofeos deportivos y abarcan a distintos departamentos municipales (Mujer, Protocolo, Deportes y Cultura). 


El pago más importante es la adquisición de regalos institucionales, camisetas, pink, llaveros, un encargo de la Sección de Protocolo. La factura se queda en 11.996,72 euros, a tan sólo unos euros del máximo permitido para que cualquier compra municipal no precise del reglamentario concurso público. Llamativamente con la misma fecha hay otra factura también para artículos de Protocolo por importe de 2.695 euros. 


Aparte de los regalos institucionales y de trofeos deportivos las facturas emitidas al hijo de la Concejala Socialista corresponden a artículos tan variopintos como una campana extractora – propuesta de gasto de la Delegación de Mujer – por importe de 214,99 euros y seis equipos musicales con destino a la Sección de Artes Escénicas, encargo de la Concejalía de Cultura, por un total de 1.610 euros.

Ante estos hechos la primera pregunta concreta que se hace el Grupo Popular es la siguiente ¿hay algún dato erróneo o incierto en la relación que acabo de exponer? 


Una vez valorados estos hechos y con el suficiente conocimiento el Grupo Popular ha encontrado las siguientes irregularidades: la Concejal Delegada de Bienestar Social y tercera Teniente de Alcalde forma parte de la Junta de Gobierno Local y como tal formó parte, sin abstenerse ni ausentarse, de la sesión en la que se aprobó el pago de las facturas de su hijo. Se ha cometido un presunto fraude de ley contra la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, es evidente que hay dos facturas que superan los 12.020 euros, que con el mismo concepto y la misma fecha se dividen descaradamente para adjudicarse directamente y no salir a concurso público. 


El hijo de la Concejala de Bienestar Social cobra su salario del Ayuntamiento desde hace más de 10 años, es Técnico de Mantenimiento en la Sección de Deportes y como empleado público debería haber pedido la reglamentaria compatibilidad, como hacen otros funcionarios cuando se dedican a actividades privadas. En ningún caso puede vender al Ayuntamiento y mucho menos a la Sección donde trabaja. 

Es cuando menos triste e incongruente la forma en que se han contabilizado algunas de las facturas: unas, los trofeos deportivos en el capítulo de subvenciones y otras, una campana extractora y unos equipos de música en el capítulo de inversiones que provienen de ingresos afectados.

Por todo ello, al considerar el Grupo Popular este tema como moral y éticamente indeseable, administrativamente irregular y políticamente inaceptable, rogamos al Alcalde que depure todas las responsabilidades que sean pertinentes y preguntamos ¿se ha iniciado o se va a iniciar algún tipo de investigación administrativa y política para aclarar todo este asunto y en su caso actuar en consecuencia? ¿Qué piensan los Grupos Políticos que forman el Equipo de Gobierno sobre este asunto que afecta directamente a uno de sus miembros más destacados?
Sr. Alcalde-Presidente: En cuanto a las preguntas que hay sin contestación, repasaremos las actas para ver cuáles de ellas son y procederemos a darle respuesta. Asimismo, a su pregunta previa también le responderemos de la misma manera. Sobre este último apartado que plantea usted de alarma social, decirle que dado que es la primera que ante un órgano regular de este Ayuntamiento se hace el planteamiento, hasta ahora aquí no se ha dicho nada, es la primera vez que se dice algo sobre este asunto y, además, ese algo constará en acta toda su concreción para tratarlo con el cuidado adecuado, automáticamente este Alcalde analizará pormenorizadamente los planteamientos que el Portavoz del Partido Popular ha hecho y le dará oportuna respuesta en los plazos que corresponda. 
Y no siendo otro el objeto de la convocatoria, el Sr. Alcalde-Presidente declara levantada la sesión siendo las veintiún horas y cuarenta minutos del día indicado, extendiéndose la presente acta de cuyo contenido, como Secretario, doy fe.


               Vº  Bº        

             EL ALCALDE,
Acta Pleno Ordinario 18.11.04
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